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PARTE OFICIAL.
4.ª SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
Runilia continúan sin novedad en su impor- 
ianté salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

 El Gobierno de S. M. ha recibido oficial
mente la notificación que sigue respecto á la 
declaración de bloqueo de los puertos rusos en 
el mar Blanco, por las fuerzas navales combi
nadas de Francia é Inglaterra.

Foreing-Office 17 de Julio de 4855.=*Se 
notifica que el muy honorable Conde de Cla- 
rendon K. G., principal Secretario de Estado 
para el despacho de los Negocios Extranjeros 
de S. M. ha recibido de los Lores comisionados 
del Almirantazgo una comunicación oficial 
del Capitán Tomas Baillie, Oficial superior de 
la escuadra del mar Blanco, en nombre y por 
autoridad de S. jVL y de su aliado S. M. I. el 
Emperador de los franceses, anunciando ha
berse declarado en estado de estricto bloqueo 
los puertos y puntos rusos en la misma men
cionados, y especialmente los puertos de Ar- 
changel y Onega, por una fuerza competente, 
cuya comunicación dice asi:

«Se notifica que desde el día 14 de Junio, 
1855 todos los puertos rusos, radas, bahías, 
y ensenadas del mar Blanco , desde Punta 
Orlofka, latitud 67®..11'..30« N. Longitud 
41 \.2 2 i,..12// E. hasta cabo Kanoushin en lati
tud 67o..44/..30" N., longitud 43\.48'..4?"E., 
incluyendo especialmente los puertos de Ar- 
d>«inyi y Onega, k  Jctiarau «n estado de es- 

- tríelo bloqueo por una fuerza conipcteme de 
navios y buques de S. M. que se hallan bajo 
mis órdenes. Se notifica ademas que se adop
tarán con las Potencias neutrales, cuyos bu
ques intenten violar el dicho bloqueo, todas las 
medidas autorizadas por el derecho de gentes 
y por los tratados respectivos que existen en
tre S. M. y las referidas Potencias.

Dado á bordo del navio Meandez de S. M. 
Británica, en el fondeadero de Archangel el 11 
de Junio de 1855.—Firmado, Tomas Baillie, 
Oficial superior de la escuadra del mar Blanco.»

Finalmente, se notifica que se adoptarán 
con las Potencias neutrales, cuyos buques in
tenten violar el dicho bloqueo todas las medi
das autorizadas por el derecho de gentes y por 
los tratados respectivos que existen entre S. M. 
y las referidas Potencias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

  Subsecretaría, — Negociado 2.ª

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«Eb el expediente y autos de competencia 
suscitado entre el Gobierno de Almería y el 
Juez de primera instancia de Berja, de que 
resulta que en 10 de Enero de este año acu
dió al juagado de Berja el representante de 
la mina Descuido, sita en la sierra de Gador, 
pecho de las Lastras , exponiendo que en el la
boreo del registro titulado Capricho se inva
día terreno comprendido en la demarcación 
de Descuido, y pidiendo en consecuencia, pri
mero, que se comisionase en calidad de perito 
minero al Agrónomo D. Francisco Romero, á 
fin de que, teniendo á la vista el plano de 
demarcación de Descuido, practicase un reco
nocimiento exterior de las líneas que consti
tuyen su perímetro, é inferior de las labores 

•de Capricho, y  levantase el correspondiente 
planp, debiendo prestar declaración del resul
tado de sus operaciones , y siendo cierta la in
vasión del Capricho, calculase el valor del mi
neral extraído; y segundo, que hallándose las 
labores predispuestas á un hundimiento, efec
to de la naturaleza del terreno, se decretase la 
suspensión de las de una lumbrera de Capricho 
en tanto que el comisionado llenaba su co
metido:

Que decretadas favorablemente estas pre
tensiones por el juzgado en auto del dia !Ó, 
acudió al mismo en escrito de 43 el apodera
do del Capricho pidiendo que se le diese á su 
tiempo noticia de las diligencias practicadas á 
instancia de su contrario:

Que según declaración del perito nombra
do, no pudo determinar con precisión las lindes 
exteriores de la demarcación del Descuido por 
no encontrar boca-mina, Ó punto de partida, 
obstruido con los escombros del zafarrancho y 
laboirós,á rielo abierto;, si bien creia que la 
principal bocá-mina debía estar colocada en,el 
punto marcado con la l^tra (A) del plano que 
acompañaba^ y conforme ál cua! caía dentró de 

■ la dmaaixmcion del Descuido una lumbrera del

Capricho cuyo reconocimiento no fué posible, 
porque el terreno amenazaba hundimiento, por 
lo cual y para poder practicarle, previno al 
capataz que mandase habilitar los trabajos, á 
cuya solicitud no quiso acceder sin embargo el 
referido Capataz

Que en el dia 4 5 recurrió al Gobernador 
el representante del Capricho manifestando los 
incidentes ocurridos ante el juzgado de Berja, 
protestando contra las providencias de este, y 
pidiendo que se librase órden al Inspector de 
minas , previniéndole nombrase un ingeniero, 
el mismo que hizo la demarcación primitiva del 
Descuido para que la determinase nuevamente 
y levantase el plano oportuno, puesto que el 
agrónomo Romero no era persona competente 
según la ley para esta clase de operaciones fa
cultativas ; y también solicitando que se le en
tregasen al mismo ingeniero las diligencias Ó 
expediente del Capricho, que obraba tiempo 
hacia en la inspección pendiente del reconoci
miento de tercero franco para demarcarse á 
tenor de la designación presentada:

Que habiendo accedido el Gobernador á la 
anterior solicitud, y reconocido el terreno el 
ingeniero D. Juan Cavanillas, resultó, según 
su informe, no haberse podido determinar 
exactamente la demarcación de Descuido, por 
hallarse obstruidas tudas sus bocaminas con 
las labores de explotación á cielo abierto; si 
bien el expresado ingeuiero señaló como pun
to de partida uno que creia el mas probable, 
y conforme al cual la demarcación de Descuido 
dejaba comprendida la lumbrera de Capricho-.

Que en 6 de Febrero, y á instancia do los 
interesados en este registro, se pasó comuni
cación por el Gobernador al Juez de Berja pre
viniéndole se inhibiese del conocimiento del 
.asunto , puesto que era de la exclusiva compe
tencia de la Administración, ya por la natu
raleza de la cuestión, ya por el estado de ex
pedientes de Capricho, con cuyo registro no 
obstante spguia entendiendo el juzgado hasta 
que requerido nuevamente de inhibición por 
oficio del Gobernador de 29 de Mar20, contes
to en el mismo dia , declarándose competente, 
prévio dictámen del Promotor fiscal, y requi
riendo á su vez de inhibición al Gobernador; 
y últimamente:

Que consultado por este la Diputación pro
vincial, y de conformidad con su dictámen, 
declaró en 30 de Abril procedente la contien
da de competencia; habiendo elevado en el 
mismo dia el expediente al Ministerio de la 
Gobernación:

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 4847 
estableciendo las reglas para sustanciar y 
dirimir las competencias entre las Autoridades 
judiciales y administrativas:

Visto el art. 2.° de la ley de minería de 11 
de Abril de 1849:.

Visto el art. 35 que atribuye á la compe
tencia de los Tribunales ordinarios el conoci
miento de las contiendas entre particulares, y 
de los delitos y faltas que se cometiesen en las 
dependencias de minería :

Visto el art. 37 en que se dispone:
«Que los tribunales no podrán en ningún 

caso, salvo el de quiebra, decretar la suspen
sión de los trabajos de las minas ni fábricas 
de beneficio:»

Visto el Reglamento de 34 de Julio de í 849 
para la ejecución de la ley de minería, cuyo 
art. 53 dice: «respecto á las oposiciones.» Si 
los que la presentan alegan derecho anterior 
adquirido, cesarán los trabajos luego que esté 
concluida la labor legal , depositándose los mi
nerales extraídos á un precio , y pudiendo los 
opositores poner un interventor en las labores, 
á cuenta de quien haya lugar. Sin embargo, 
aun en este caso, y después de finalizada su 
labor legal, podrán continuarse los trabajos 
cuando el registrador afiance, á aquel que se 
declare ser dueño de la mina, la devolución'de 
los minerales extraídos.

Vista la Real órden de 41 de Agosto de 
1849 declarando, entre otras cosas, que cor
responde á  la Administración activa, y no á 
los Tribunales, todos los documentos y expe
dientes en que se trate solo de asuntos de in
terés y conveniencia pública:

Consideraúdo que según el art. 2? de la 
ley citada, la propiedad de las minas corres
ponde al Estado, y al Gobierno la facultad de 
otorgar la concesión para el aprovechamiento 
de las minas:

Considerando que la intervención y vigi
lancia en la instrucción y preparación dé los 
expedientes de minas hasta su concesión es de 
la exclusiva competencia de las Autoridades 
administrativas, como encargadas directamen
te del fomento de esta industria de tan públi
co interés, y por consiguiente, es puramente 
administrativo el acto de demarcación de per
tenencias:

Considerando que según resulta del infor
me del ingeniero Cavanillas no ha podido de
terminarse exactamente la de la mina Descuido, 
ya por haber desaparecido los mojones, ya por 
hallarse obstruidas sus bocas-minas:

Considerando que los registradores no ad-t 
quieren el derecho de explotación y aprove

chamiento exclusivo en las minas en tanto 
que no hayan obtenido la concesión ; sin que 
por virtud de este acto pueda decirse que 
cesa ni el Ínteres público ni la consiguiente in
tervención del Gobierno en las mismas:

Considerando que los interesados en la 
mina Capricho no han obtenido aun los dere
chos consiguientes á la admisión definitiva del 
registro:

Considerando que los dueños de la mi- 
■na Descuido pueden hacer valer, por via de 
,óposicion al expediente respectivo, cualquiera 
reclamación contra el registro Capricho:

Considerando qué los repetidos dueños de 
Descuido no sufren perjuicios irreparables con 
que siga su curso el expediente de Capricho, 
puesto que tienen, entre otros de que trata 
el art. 53 del Reglamento, el derecho de*in
tervenir las labores; y, por último, el recurso 
contencioso que caso que Jos interesados en el 
Capricho adquieran la concesión, podrán ejer
citar contra e sta , conforme al art. 62 del 
mismo Reglamento; N

Oido el Supremo Tribúnal Gontencioso-ad- 
ministrativo, vengo en resolver esta compe
tencia en favor de la Administración.

Dado en San Lorenzo á 22 de Julio 
de 4 855. =• Está rubricado de la Real mano.=- 
E1 Ministro de la Gobernación, Julián de Huel- 
ves.»

De Real órden lo traslado á V. S. con de
volución del expediente y autos á que ésta 
competencia se refiere para su inteligencia y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 23 de Jülio de 4855.=»Huelves.= 
Sr, Gobernador de la provincia de Almería.

E x p o s ic io n e s  d ir ig id a s  a l  E xcm o . S r . D uque  d e  la  
V ic t o r ia . . -

Excmo. S r . : Los que suscriben, en representación del 
' primer batallón de cazadores de la Milicia Nacional en la pro- 
vincia de Tarragona, acuden á V. E, para qqe se digoe ele
var á la consideracon del Gobernó de S., M. su adhesión 
mas íntima á las instituciones liberalesv ai Trono de Isabel ü  
y al Gobierno por V. fí. presdido.

, En el sencillo corazón de los labradores que componen la 
Tuerza ciudadana que esio d ice, Rxcmp. S r . , no cabe doblez, 
su lealtad no se desmintió durante siete años de cruenta y  
desoladora g u e rra , y en ella tuvo ocasión de probar que sus 
juramentos eran para s empre. «En V. E.t la Milicia que re 
presen ta , ha visto en todas las ocasiones el sostenedor oe la 
libertad, el probo é incorruptible ciudadano, y por ello hoy 
se atrevé á dirigirse á V. E.¿ ofreciéado e de nuevo su mas 
pura adhesión , y para suplicarle se digne ser su intérprete 
cerca del Gobierno de S. M. para manifestarle que el batallón 
representado por los infrascritos, ha visto cón profundo dolor 
que algunos ilusos influidos por hijos ind'goos del suelo cata
lán han tratado de perturbar el órden y combatir las in stitu 
ciones y el Gobierno que felizmente nos rige. Este batallón 
conqluirá, Excmo. S r . , ofreciéndose de nuevo para sustentar 
el órden y la libeitad , ofrecimiento que partiendo del alma 
no duda será bien acogido por V. E. que tan leal y  grande 
la ha manifestado en todas circurslancias, y  por el Gobierno 
de S. M. que se desvela para sostener el principio liberal.

Barbará 12 de Julio de 1855.==Excmo. Sr.*= José Cabes- 
tany , primer Gomaf»daote. =  El seguido Comandante, Juan 
G riño .»P or los Capitanes , Ramón Salat. *=* Por los Tenientes, 
Esléban Ferré. = » Por los Subtenientes, José G rau .= »P or los 
sargentos primeros , Andrés Salat. Idem por los segundos, 
Juan Pons.=*José V iiaró.=*Por los Cabos, Bernardino Badri, 
Ignacio Jarró =*Por los Nacionales, José M iré, Ecequiel T ar- 
rer,= E xcm o. Sr. Duque de la Victoria , Presidente del Conse
jo de Ministros. .

Excmo. Sr. D. Baldomero Espartero, Capitán general de 
los ejércitos nacionales, Duque de la Victoria y de Morella: 
Los Oficiales, sargentos, Cabos y Nacionales de la compañía de 
V illalba,del pariido judicial de Gátídesa en la provincia de 
Tarragona, convencidos de que solo V. E. puede salvar la pa
tria eñ las actuales circunstancias, ofrecen á V. E. sus vidas y 
haciendas para que no peligren el Trono y la libertad, y  es
peran que V. E. aceptará gustoso este testimonio de firme 
adhesión á la persona de V. E.. por los infrascritos que le apre
cian de corazón y le desean la mejor salud y larga vida para 
la felicidad de los españoles.

Villalba 4$ de Julio de 1855.=Excm o. S r —Tomás T arra
go, C ip itan .=Pedro  Arrufat, Teniente “ Joaquín Tarrago, Te-* 
niente.F= Joíé P edril, Subteniente. “  Juan Coma, Subtenien- 
t e .=  Lorenzo A rrufat, sargento segundo. =  Manuel Vallespi, 
sargento primero.”  José Tarrago, sargento segirado.” Joaquin 
T arrago , sargento segundo.= Lorenzo F erré , sargento segun- 
do.== Francisco F e rré , cabo prim ero.=José Peches, cabo pri
mero. — Francisco Llop, cabo primero. == Roque Buson, cabo 
primero. =  J«.sé Pallares, cabo segundo ^  Joaquín Tarrago, 
cabo segundo. — Ramón Llors.“  Lorenzo Acoverrcf, cabo p r i-  
mero.=^Agustín Tarrago, cabo segundo.^José Gerona, == Ra
món Clua, cabo segundo. =  Bautista Vallespí.=Domingo Va
lí a sp í.=  José Tarrago.*» Por 79 nacionales que no sabe» es
cribir, á sus ruegos lo hzcé José Fefxañ, Nacional.

Excmp, Si\: El 9.° batallón de línea de la Milicia Nacional 
de la provincia de Tarragona con el debido respeto expone: 
Que consecuente á los principios que ha jurado de defender 
á todo trance el Gobierno de S. M. tan dignamente presidido 
por V. E., no puede ménos en las críticas circunstancias que 
estamos atravesando que renovar su sincera adhesión á la 
causa de la libertad y  á las felices y  deseadas institucioneg 
que nos rigen, para cuyo,fin tan apetecido está pronta esta . 
Milicia Nacional á sacrificar su vida para la consolidación de • 
tan caros obtejos. <

Estos son, Excmo. Sr., los verdaderos sentimientos que 
la animan de los que son fieles intérpretes los que suscriben, 
que la representan.

Cambrils 12 de Julid de 1855.=Excm o. , Sir*== Antonio 
Baisedas. Comandante.—José Brue, Capitán de cazadores.— 
José Qené, Capitán de granaderos.” Salv.ador Ferrer, Tenien
te de granaderos.—Mariano Regnard, Tenien-e =J(>sé Savall, 
Subteniente de granaderos.= Antonio Romeu, Subteniente de 
cazadores.=Eduardo Borras, Ayudante abanderado.— Juan 
Aguilo, .vubteniente.===Salvador Gené, Tenie«ter= Jo sé  Quer 
y Pons, Capitán de la* cuarta compañía.—Pedro Gené y Ser- 
rá , Subteniente.^Francisco Dolz, Tehleáte.=Ignació A legret,, 
sargento primero.—Sebastian R iaf” Pablo Solé, Subten ien te.^  
Juan Vives.*^Por la clasfe' de sargentos dé graoaderos, Ramón 
Canela.=José Agnerat, sargento p r im e r o .o s é  R ib o t.» E sté - . 
ban García, cabo pr¡m ero .=Juan 'B oig .= Sr. Duque de la Vic
toria , Presidente del Consejo de Ministros.

Invicto Duque: La compañía de voluntarios Nacionales5 
de la Puebla de Malsama, partido dp G*ndesa, al, ver el; ne
gro pendón del absolutismo levantado de nuevo en este Princi
pado por un miserable pelotón de aventureros, corren empu
ñando las armas con aquel orgullo mismo manifestado ya en. 
otra época en las derruidas murallas - de  la inmortal Gandesa 
para enáeñar al mundo entero que quien supo vencer á toda

una facción reunida al mando del infame Cabrera, poca mella 
podrán causarle nunca las hordas despreciables de este Jefe. Si\ 
Invicto Duque, ;^Stá misma Milicia, aiimentáda^por jóvenes 
robu*tos, hijos dé aquellos defensoBcŝ de GandésaT se entregan 
enteramente á vuestras órdenes esperando con ansia el dia de' 
prueba en estos puntos avanzados del peligro para sellar con 
hechos lo que decimos con palabras. j

Nuestro convencimiento por la libertad, amor al Duque 
al Gobierno de S. M. la Reina serán siempre nuestra única d i - ' 
visa, despreciando los hipócritas encubiertos con el manto libe
ra l ,  y cuanto interten estos para destruir la piedra colocada 
en el edificio levantado por la revolución de Ju lio : estos sen
timientos les animan llevando sellado en su frenté bada Uro 
de los Nacionales que suscriben el lema : Isabel I I , Duque de 
la Victoria, libertad ó m uerte ; esto hemos jurado y esto cum
pliremos. .

Fuebla de Malsama 10 de Julio de ts55 .»=aE l Capitán, 
Mateo Guinirra.T=3Bi Teniente, Juan Fosgue.*=»Otro, Ramón 
Stop, « s  El Subteniente, Domingo Pardell. =■* O tro , Pedro 
Domenecb.*»Exmo. Sr. Duque de la Victoria.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los p a r te s  san ita rio s  dad o s en  las ú lti
m as 2 4   h o ra s  p o r los S res. P rofesores d e  la 
ciencia d e  c u ra r  , y q u e  e s tá n  d e  m anifiesto  en  
e s ta s  oficinas p a ra  el q u e  q u ie ra  ex am in arlo s , 
re su lta  lo s ig u ien te :

  Madrid.  

Invadidos del cólera-morbo   ¿.*•.. 45
Muertos de los anteriormente invadidos.. . —  12 \ ^7
ídem de los invadidos en este dia  ............ . . .  15 >
Curados.. ¿     ...........        3

Aranjuez.
Invadidos v- • . .  , . 1 9
Muertos d& los anteriormente invadidos......... 8 1 Q
Idem de los invadidos en este dia. . . . . . . . . . . .  4 1
Curados. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Perales de Tajuña.
Invadidos. ............................................  42
Muertos de los anteriormente invadidos........ 3 ¡
Idem de los invadidos en este d ia. . . . . . . .* . .  a  \3¿i ?
Curados..... .*. .  . . ^ t

Humanes.
Curados.  ...........   i

Villaverde.
Invadidos.......................................... ..........  . . . . . .  3
Muertos  ...................... . . , . . . . . . . . . . . , .  4
Curados..  ................................... . . . . . .  . . . . . . . .  4

Carahaña.
Curados............. ............................................ . . .  í

Parla.
Invadidos...  ..................... ......... ...... • ; ...........< 4
Curados  ...........            3

Fuente el Saz.
In v a d id o s .... . . .....................    4
Muertos..   .........          4

Morata de Tajuña.
Curados..  ...........       3

Chinchón.
Invadidos..................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos  4 j
Idem de los invadidos en este d ia . . . . . . . . . . . .  4 { 2
Curados....................      7

Torrejon de Ardoz.
Invadidos... ...........     3
Muertos—  .............   3

Villaconejos.
Invadidos..........................           5
Muertos de los anteriormente invadidos.. ............  %

E n  los dem as pueb los d e  la  p ro v in c ia , s e -  
g u n  las ú ltim as no tic ias rec ib id as , no  (rfrece 
n o v ed ad  a lg ú n a  el e s tad o  d e  sa ln d  pública . 

M adrid  á la s  doce d e  la  noche d e l 2 5  de  
Ju lio  d e  4 855.—L uis S agasti.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de está provincia remitid 
rán á este Gobierno civil, dentro del plazo imprórogable de 
ocho días, una relación do toda3 las fincas pertenecientes al 
clero, que radiquen en sus territorios respectivos, expresiva 
de su situación, calidad, cabida, corporación á que pertene
cen, arrendatarios ó Colónos que las llevan, y su producto 
líquido imponibleq^ara el repartimiento de contribución terri
torial en el presente año; en la inteligencia de qué los que 
faltasen á esta disposición, quedarán incursos en la multa 
de 500 rs. de vn., de irremisible exacción.

En el mismo plazo y con referencia á tos catastros dé los 
pueblos remitirán los referidos Sres. Alcaldes relaciones de los 
censos que pagan los vecinos, haciendo constar en ellas el 
nombre del censatario, corporación qué perbibe los réditos, 
importe del capital del censo y finca ó fincas sobre que gra
vita. :  ̂ '

Y por último , exigirán de los arrendatarios ó colonos, y 
me remitirán dentro del expresado p1a2ó de ocho, dias , relíu» 
clon jurada de la finca ó fincas del clero que lleva cac(a uno 
en arrendamiento, expresando en ella su situación, calidad* 
cabida, linderos, corporación i  qúi pertenece y prpejo qué 
pagán por el arriendo , conminándolos con la multa do 4 0.0 
á 500 rs., que se hará efectiva pasado dicho plazo,.

Madrid 24 de Julio de 4 805.” Luis$agastin ,,

En conformidad á lo resuelto por S. M. lá Reina (Q. DI G.), 
en Real órden de 4 9 del corriente, me be incautado, como 
Gobernador.civil de esta provincia, y en representación del 
Estado, de todas las pertenencias del cl0ro declaradas en ven
ta por la ley de 4.* de Mayo de este año; lo que se anuncia 
en este periódico oficial para conocimiento de iq» Srés. Alcal
des constitucionales de los púéblos v y dtü̂  público, y á fib de 
que los primeros hagan entender á los arrendatarios y censa
tarios del clero, que «malquiera pagó que verifiquen A los Ad
ministradores, diocesanos ó sus delegados será nulo y de nin
gún valor ni efecto, produciéndole únicamente íos que sé ha
gan al Comisionado principal de ventas de bienes nacionales de 
esta provincia ó persona que legítimamente le represente: *

Madrid 24 de Julio de 1855.=^Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES T EXTRANJEROS.

.  

De los recibidos en el Ministerio de la  Gobernación y   
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del dia 25: 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas completa^ 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra', Va- - 
lladolid, Sevilla, Córdoba, Ciudad-Real, Valencia, Burgos,.
Zaragoza .y Cádiz. . x . .

■

Despachó particular de la Gaúbta de ^ADiiiD.--Páris 
miércoles veinte y cinco de Julio á l«s o<^ó de la noche.—

El Emperador ha partido hóy á medio dia para Viarritz. 
Créese que permanecerá allí muy pocos días. — Nada nuevo 
ni interesante de Crimea.

París 25 de Julio de 4 855 á las cinco y cincuénta y dos 
minutos de la tarde. ==* El Comisióna lo de Hacienda de 
España aí Excmo. Sr, Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Pondos fránceses.—3 por 400, 66^40.
< Idem ÁA por 400, 93-25.

Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 00.
Idem exterior , 00.
Idem diferido, 00. *
Consolidados, 90% á 91.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del dia de hoy.

: «.g1 « ! 'fe ?
... SEXOS. | |  g .f | ? 5 |

3. i  |  .2  !  ■ « - Mo  O s  • o • . qr5 a»* S® : ?* : ; 7

Hombres   36 40 4 2 43 24 4 9

Mujeres ......  35 4 4 2 5 39 24 45

To ta l . . . . . . .  74 24 3 7 82 . 48 3í

Madrid 25 dé Julio de 1855.t=*Bl Presidente, Valentín 
Ferraz.

2.a seccion. — OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y   COMERCIO.

Escuelas especiales.

Programa para las oposiciones á la cátedra vacante de la 
enseñanza de agrimensores y aparejadores, en la parte 
del segundó y tercer año, relativa á los últimos, de la 
Academia de Barcelona.

Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cátedra 
de teoría de las proyecciones, principios de la construc
ción, aplicados á las construcciones de tierra . ladrillo y 
manipostería , montea y dibujo, conforme á 1g dispuesto 
en los artículos 40 , 14 , 42 y 43 del reglamento aprobado 
por S. M. en 24 de Enero del presénte año , vacante en la 
Academia de Barcelona, y dotada con el sueldo anual de 
8,000 r s . , tendrá lugar dicha oposición bajo las bases si
guientes :

4 .* El tribunal se compondrá de cinco vocales, nom
brados de entre los académicos y profesores de la escuela 
especial de arquitectura. Los aspirantes deberán tener el 
título de arquitectos.

2.* Los ejercicios de opósicion serán tres: el primero 
consistirá en la redacción de una memoria cuya lectura 
no baje de veinte minutos, sobre un punto sacado ó la * 
suerte entre veinte, correspondientes á la asignatura. Esta 
memoria deberá escribirse con la debida incomunicado
en el término de docé horas, pudiendo consultar los li
bros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que du
re una hora sobfe un asunto de la asignatura , sorteado de 
la misma manera que el anterior. Se concederán cuatro 
horas de preparación para este ejercicio, sin que sea per
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la explica
ción, deberá contestar cada opositor á las observaciones 
que sobre ella hagan los otros de su trinca, sin que se in
vierta en cada una mas de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfico, y consisti
rá. en la resolución de un problema sobre intersección 
y desarrollo de superficies. Para este efecto se tendrán 
preparadas de antemano 2U hojas numeradas y  diseñado 
en cada una de ellas los datos del problema , cuya reso
lución se exije, y sacando una de las 20 bolas, que con 
los mismos números se hallarán en una caja, el opositor 
á quien corresponda saéará , y se entregarán á los de una 
misma trinca, las copias correspondientes. Este ejercicio 
se verificará en la misma forma y en la misma duración 
que el primero.

. Los opositores deberán llevar papeles estirados del tâ * 
maño que se les prevendrá por el Tribunal, los que se
rón rubricados ántes de los ejercicios por el Presidente y 
Secretario del mismo. ;

3. \  Los dos ejercicios primeros serán públicos, - 
último privado; pero se espondrán al público los'trabajos^ 
de los opositores ántes de que recaiga el fallo definitivo.

4.* , En el sorteo de los puntos para los dos primeros 
ejercidos observará el órdem siguiente: Él tribunal

t antemano 20 asuntos réfemiVéli ejer^
jrício, y si se reemplazarán los
qué v á y a n n u e v o s .  Estos asuntos escri- 

ppeíetasjgúaléki?é igualmente dobladas ó arrolla- 
das, ^  |ntroduciráp én una urna : los opositores de cada 
tríncsL m é^táa eptre sí ,ó> solfearán el que haya de sacar 
ej asunto ^ira t o ^  £ e ^  JP faóaiÚ y lo entregará ál 
Presidente, quiendará üná úna ^ p ia  rubricada á cada 
uno de los opositores, conduciéndolos en seguida á sus 
respectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife- - 
rente para cada opositar, sacará cada uno en presencia 
de los Remas su correspondiente papeleta, que se leerá y. 
copiará áegun quyeda dicho.

5/  El Tribunal celebrará una ó vmas reuniónes pré^ 
Vías para examinar los expedientes de los aspirant >S;, for
mar las trincas por órden riguroso de presentación, y 
acordar todos los detalles de ejecución qiie sean necesa
rios, ajustándose en todo lo que no esté ex presa mente 
prevenido en este programaba lo que dispone el regla
mento del plan general de estudios de 4851, vigente para 
jas Academias y Escuelas de bellas artes.

#.* Los aspirantes á esta cátedra presentarán én el Mi
nisterio de Fomentó, dentro del plazo improrogabte de 
30 dias; contados desde la publicacacion de este anuncio 
e» la (¿acetó ¿ sus rs^pectivas solicitúdes , expresando fas, 
señas de sus habitaciones. Acompañarán también sus tí-  
túlós originadiw, ó una copia . testimoniada* , y los demaa 
documentos que tengan por? conveniente para acreditar 
sus servicios en la carrera»

7.* El qué obtuviere la Oáffedrá tendrá á su cargo taen- 
señanza del dibujo topográfico á color, y delincación de 
arquitectura, de los alumnos maestros de obras y Direc
tores, de equipos vecinales curso- de 4855 á 56 y 
\éú eí curso siguiente desempeñarán fe asignatura» objeto 
de la presente oposición.
1 Madrid 22 de Julio de 4 855.<=»E1 Director general in» 
ferino, Cipriano Segundo Montesino.
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Eritregas en cuentas corrientes.............................. ...............¿ 1. . . . .
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en  depósito........................... r ....
Tesoro público.^—Recibí- / De subvención para pago de intereses.................................................................

do del mismopor cqen- ] De suplementos por depósitos y  cuentas corrientes............................................
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JíOTA. En las existencias que aparecén éa-Caja por paj>el están incluidos los billetes del Tesoro en garantía*
Madrid Vk de Julio de A 855.*s=El Contador, Antonio de $Ien¿ses.=Y.ft’B.*=El Director general, Francisco Xeréz y Yárona. > \  , - :

3 .ª  Sección.— ANUNCIOS. 

ADMINISTRACION  PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINOLA DE MADRID.

Emisión de 230 millones.
Eíta Aámittis1 ración recomienda dfe nuevo al bufen celo y distiaguidó |>̂ - 

triotismo de Jos Sres. Alcaldes y  Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia por conducto de este periódico oílcial , la mas puntual observancia de 
cuantas prevenciones Ies hace con esta- misma fecha en circular impresa que 
por separado les dirige , acompañándoles los repartimientos de las cuotas que 
por las contribuciones territorial ó industrial J|»aa 4fi servir 4$ ^
tribuyentes que gusten suscribirse voluntariamente en la emisión de 230 mi
llones decretada por la ley de 14 del actual, sin perjuició de todo Id demas 
que la autoridad del Sr. Gobernador haya tenido pdr cónveaíente acordar en 
obsequio de tan preferente servicio. . . ■.

Madrid 24 de Julio de 1835.^=José María Caraacho.

Terminado el registro ^prim er repartimiento de, las carnídadas que b^a 
correspondido á los contribuyentes de la territorial y subsidio kidustdal de 
esta corte y demás pueblos de Ja provincia para la emisión de 23®,'milIones, 
autorizada por la ley de 14 del achual, se hace saber al publico con objeto de 
qué tolas las personas que gusten interesarse en la suscripción voluntaria* 
sean ó no contribuyentes, se presenten á realizarlo en esta Adraimst,rac,ian 
que arelectó tiene habilitadas las horas d fe nueve de la m ^aua 4 (Jos de la 
tarde. ,

Para que pueda servir de gobierno se advierte igualmente que, las cuotas 
de los contribuyentes de 500 rs. inclusive arriba por cada una de diehas con
tribuciones, según los repartos y matrículas del jprésente atío, «alen grabadas 
para la imposición con el 131 por 100 de su importe.

Madrid 24 de Julio de 1853.=sJo?é María Catnacbó.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. ;

El Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza me participa, en eomaBieacion de 30 del próxi- 
mo pasado, que el día 11 de Mayo último fue encontrado 
en el monte llamado de Perdiguera el cadáver de un hom
bre como de uuqs 34 años de edad * estatura i  pies 44 
pulgadas, color trigueño, medianamente grueso, pelo cas
taño en ja cabeza, el délas cejas algo claro, y el déla harba un 
poco rojo, rasurada esta como de unos cuatro días. Vestía 
Chaqueta do paño azul bastante vieja, con botones de 
bronce redondos de cadenilla en las boca-mangas, cha
leco de pana verde-botella, viejo y algo roto en las puntas 
de abajo por la botonadura , y esta de cadenillas de brato 
ce , cinto, de estambre azul de tela de nasa de 30 palmos 
de largo y algo ajado hácia una punta , calzones cortos dé 
pana verde-botella, viejos, con trencilla de seda verde, 
calzoncillos de colon viejos , calcillas de estambre de las 
llamadas estriberas, alpargatas á lo miñen con trenzadura 
pegra, camisa de colon vieja ; llevaba unas alforjas de tela 
de talega bastante recia. *

Lo que he dispuesto se publiqué en esto periódico á 
fin de q m  llegué conocí m ijito de sus parientes y 4éu* 
dos, quienes fe mumfesterán al expresado juzgado á los 
éfectos consiguientes. ;vv >t

Madrid 4 de Julio de 1855.=«Luís Sagastí. i

El Ayuntamiento constitucional de la villa de la Ca
brera, partido de Torrélágupa, jme 'páHléf pa T|abéf 
dado vacante la plaza de cirujfahp titulardeelía.

En su consecuencia he acordado publiéarloente Ba
ceta y Boletín oficial á fió de que llegue á cop^Ímí¿bftp de 
los faculta ti vos que deseen obtenerla, los epates dirigirap 
sus soliciludes á dicho Ayuntamiento en el tógiuiño dé 3$ 
dias, á contar desde el de la feclja del presentj^

Los honorarios que debe percibir el que sea amuelado 
gen los qu e se éxprésán á continuación I 
* Madrid 17 de Julio de 4855.=Luis Sagásíi.

Honorarios.

. Cicpto sesento fanegas dé centeqo, pegada# m d  Agos* 
to por los vecinos, ó sean dos fanegas cada uno* Unt-car** 
ge ¿e leña, ó en su defecto un caleipin dg canten?. Casa, 
pagada del produrtQ de pcppto» Y las &oíg$&
ge p$no airadacyM venéreo por separado. ?3§5

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA
1 . ■■■ í : *■ ‘ i

Ignorándose ol actual paradero del Sr.' D. TotnásBru^ 
güera, Jeto ppjíticp que im  <te esto provincia en 1142, 
con el cual lm de entenderse é#e Gobierno én un asunto 
que le interesa, ha dimpuesto hacérmete' saber por medi© del 
pototin oficial - y .Gm& b : -.W de que* bien por $ M ámig* 
naiido persona débidapíntoaptorfeadá para represéa-r 
larie, puedaq Jirig í^afe  la# {.eem«atoaeip^.é  que ,éébe 

..poptostar;, en la iateiig/SftPte dé W  verificarte le pai
rará perjuició. - .

. .  Gempa 18 $ $ v;

' v b. Ramón íCcÉfW^GtW^fttadpr pivil dé la próyjnélá 
^delkdajnz&e. ‘ v ” . ' :

Hago saber que bn virtud de superior órdép det séñór 
. de 1A Ábdienel^ territorial dé Sáceres, d l  í'b dp

Junio último, se saoa^tpébWéa%uba^eü vtótor vltotit"

a escribanía numeraría del pueblo de Malpartida, partido j 
udicialde.Gastuera, bajo las condiciones siguientes : 

i . 1 No se admitirá postura menor de los 3*000 rs. en i 
iue ha sido basado en vepto dicho oficio. ¡

8 / Cualquiera carga ó gravamen á que se halle afecta • 
isla escnibaitía será de* cuenta del rematante.

3.a Los que se interesen en la,subasta deberán afian
zar con una persona de arraigo ó de otro modo la seguri- 
laddel pago dnla postura que hagan.

á.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán toin» 
Dien la tercera parte de la suma que hayan ofrecido den- 
ro de las 24 horas siguientes á  ía subasta, y los que no 
lenen esta formalidad no'adquieren derecho alguno al 
)ftoio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicado al rematante la apro- 
3acion de la subasta, pagará el precio total de ella en me— 
ál#co, y de lo contrario caducará su derecho. *

6.a Será de cuenta dei rematante los derechos y gasto 
jue la subasta origine. Badajoz 19 de Julio de 1835.=*= 
Cortijo.

-, El remate único tendrá efecto en el despacho dé esto 
jebierno de provincia, y en el juzgado de primeraiqstan*
:iá de Casfiiera alas doce del día quinto posteriora los 
30 del ¡en que se publique este edicto en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Badajoz á 20 ele Julio de \ 85o.~=Ramon Cuer- 
vo.-=Por mandado de S. S.* Fiomino Sánchez Ramolle.

2344.

D. Pédro Julián Espariz, beaemériio delk patria, con
decorado con varias cruces de- distinción cívica , caballe
ro de la Real Orden fie Cárlos III, Gobernador de la ciudad 
V provincia de Burgos.
" Hago saber que-hallándose vacante y mandado pro
veer la escribanía Real ó Notaría de reinos, aseripta á la 
villa de Gastel de Peones., eq el partido judicial de Bri- 
riesca, de esta dicha provincia , ha de tener efecto su re
mate el dia quinto posterior al 30 desde el en que fuere 
inserto este anuncio en la Gameto oficial del reino, en los 
3Strados de este Gobierno civil y Juzgado de pripigr^ ins
tancia de dicha cabeza de partido simultáneamente y bajo 
id  tf^o cto 3,390, "rs; valor en tasación dado al oficio en 
renta yUa t̂oía .ep.que se adjufifeará la s ie s ta  y con las 
condipidá^s éstabíécidas ep el Real decreto de 7 fie Mayo 
de 4 ^ 2 , qué se puMicarán en el Segundo anuncio del 
dia determinado para el remate, y ántes sí lo deseare al
gún interesado, en la escribanía de Hacienda, á cargo del 
que se refrenda en donde estando manifiesto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas qué hubieren de interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á 12 de Julio de 4855. =» Pedro Juljgn 
Espárriz. ¿»Por iqandado dé S. S., José María Nieto.

'' . 2265.

D. ^Íariaho Cruz, Gobernador de la provincia de Cas
tellón.

Hago saber ípie D. Francisco Gomi^ y Beltran , vecino 
del pueblo de Chovar, há presentado en esto Gobierno, so
licitud dé áémmcto de la mina de cobalto llamada Lealtad 
que )se hallé IbandonMá r' sita en Ja partida denominada 
Solana de Béílpta, término dé! indicacto pueblo de Cbovar: 
f  ̂ Cómo quiéra que Ise i^ngre la r  esidencia de su registra^ 
dor ó presiáéhté, fié acordado que se publique el denun^ i 
ció por medio de edicto^ en hJxaGelct de Madrid y Bedeti- ] 
neé oficíales de e^ta prpvíncíá y la dé Valencia* A fin dé 
que en el preciso término de 45 dias, contados desde p] I 
en que se hafio inserto el presento anuncio, puedan, j 
Ibs qüe se créan con 'dsfcchd i  la expresada mina» dedur ] 
cirio en ferma ante ésto Gobierno, según Sé halla dispües^ 
té bn el párrafo primero déí'art. 20 del reglamento para 
la ejecución He ja toy ^ e  minería; en la intoíigencia de 1 
que trascurridó el plázd señalado sin haberse presentado j  
reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda. ¡ 
, ..(Jastollop de |plm dé 1 ̂ 55. ^  Mariano {Jruz. 2346 1

GOBIERNO DE  LA PROVINCIA DE HUESCA.
&  b^biéitoose obtenido proposiciones en la doble y si- 

mql^itea s u ^ t a  qujé se celebró en este Gobierno de pro- . 
ylncía, yjaptotol íAyuntemtonto de Aneó con feepa 4 4 de 
J ^ i o  últimpjipará te venta de 4,500 p in ^  y 300 pinabeto 
ite tos m ontócornpn^ dé díclm villa» enyn aproveebamien* 
to fu | cqncédiítol^r Real órden de 2 4 de Marzo de 4 854, he 
dispu^tp qpp se repiten dichos actos el dia 20 de Agosto 
próximo YépJderón las dnce de m  inañana* tojn el tipo de 
324,73í rs. vn. • •. ;

Las personas que »usten interesarse en la licitación 
acudirán á eRtefárse’aelal' %úéyás condicione^ facultati- 
vas Iten adictojpplp al p li^b  dúé , con
45dilsMé áTOCijtóÓn, éstárá de manifiesto éti la escri
banía de D. Marteno^AlW’sen y en te secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

HnéW8cft3)dé* JütíO'de dé  Mateoŝ  12360

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

Con autorización superior y por acuerdo del A yun
tamiento de esta capital, se sacan ,á pública sübástá 5,000 
pinos, procedentes del moñté CaBeza de Hierro, pinar de I

¿Jpí ¿ itioa .A rrnm ^ 
na , KfCanfeéa; Majada cto las^acás, Pedrósula, Bárranca I

blancá, Pimpollada dé Prieto, Oreajada de Piedra v C ari
to gilguero, tasados en

Valor de
r «ada uoe Total :

CLASES. NunofDos. en valor en
Bs. vn. Bs. vn. ;

Medias varas. . . . . .  497 36 44,652
Pies f  c u a r t o . . . . .  ¿... 482 36 14,460
T e r c i a s . . . . . . . . . . . . . . .  4,094 26 2^366'
Sermas ............... 739 20 44,780
Viguetas. .......  875 >• 46 4 4.000
Maderos de á seis.. . .  . . 607 42 7,284
hlem de á ocho     479 9 4,344
Idem de á d to  . . . . . . . .  420 6 2,520

5,400 d 400,373

S¡ alguna persona quisiere interesarse en la subasta, 
acuda con sus proposiciones, que se admitirán siendo ar
regladas á las condiciones que están de ¡¡manifiesto en Se
cretaría, teniendo entendido que para su remate se ha se
ñalado el jueves 23 de Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana en adelante , en las Gasas consistoriales.

Segovia 21 de Julio de 4 855.=*= José Saenz de Tejada.^ 
Casimiro Leonor. 2368

El Ayuntamiento constitucional de esta villa de Ca- 
dreita, provincia de Navarra, con permiso del Sr. Gober- 

| nador de ésta provincia, anuncia la vacante de médico- 
cirujano de la misma con la dotación de 450 robos de tri
go anuales, to  cuales serán cobrados y entregados ai pro
fesor en fines de Setiembre de cada año, casa pagada y li
bre de contribuciones y cargas concejiles. Esta villa cons
ta de 96 veeinos; goza de una situación llana, hermosa y 
amena, distante del rio Ebro media legua. Se admiten so
licitudes hasta el 45 de Agosto próximo venidero, las que 
se dirigirán, francas de porte, al Secretario de dicha cor
poración.

Cadreita 48 de Julio de 4855.=Con acuerdo del Ayun- 
tfcmiento de la misma, el Presidente, Martin More rio.~

I Francisco Varona, Secretmio. 2334

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAQUELLA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro el precisó término de 30 dias, contados 
desde te inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, cuya dotación anual, satisfecha de íbndos 
de propios, lo son 460 r .̂ De órden dgl Alcalde Francisco 
Montaña, el Secretario interino' f  rancisco Higon.

2353
v

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCUDIA DE CARLET.

Sé halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento 
totadq cqn 4,50Q rs. vn. anuales: los aspirantes á la 
nisma remitirán sus solicitudes francas de porte , den
tro del término de 30 dias, á copiar desde la publica- 
ííon de éste anuncio, en el Bektin oficial.

Alcudia 23 de Junio de 4855.Wosé Rou. 2354

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ MASALAVÉS.

Hallándose vacante te secretaría de este Ayuntamien
to con la dotación anual de 4,500 rs ., pagados de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, los aspiran 
tes á ella dirigirán sus solicitudes francas de porte í 
esta corporación, dentro del término de 30 dias contados 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial y en la Gaceta.

Masalavés7 de Mayo de 4855.*=*D. O. D. A.*=*E1 Sín
dico, Antonio Aberí. 2355

ALCALDIA DE ALGIMIA DE ALFAR A.

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante la 
secretaría de esta municipalidad, dotada con 2,000 reales 
vellón, satisfechos por meses vencidos de fondos ínupieir- 
pales.

Los aspirantes j  é{te dirigirán sus solicitudes francas; 
de porte en éí término de 30 dias, contados desde el en 
que se anuncie en el Boletín oficial, á te secretaría de este 
Ayuntamiento; pues finado dicho plazo, te mumeipatí- 
dád ? Usando dé sus atribuciones, procederá al nombra-* 
intento en te persona que considere nías apta para él 
desempeño. ,

Algimia de Alfará 42 de Julio de 4855.= El Alcalde,. 
Agustín Salt. 2356

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  B A L E A R E S .

En virtud de órden dé la Dirección general de Rentas 
Estancadas y |incásdel Eetede, feelpi 30 de ultimo# 
se saca á púbnca subasta á consecuencia de anulación deí

iuíwj verwicaqo en o ae Agosto aei ano anterior por 
Reei órden de16 de Enero del presente, y por término de 
cinco años, el servicio d^ la moltura.de sal en el mplino 
establecido en esta ciudad propio de la Hacienda.

El acto dei remate teiklrá lugar á la una del dia si
guiente al último de tos 39 de anuneiado en 1a Gaceta ofi
cial de Madrid. La subasta se verificará en los estrados del 
Gobierno de esta provincia, presidida por el Sr. Gober- 
nadoí , aan asistencia del Administr^or de Hacienda pú- 
blipa* del Inspector primero de dicha Administración y 
del Prouíótor fiscal de Haciénda. Las condiciones y el mo* 
dato á que deben sujetarse los lidiadores para hacer sus 
proposiciones en pliegos cerrados, son como sigue :
Pliego d$ condiciones bajo las cuales se saca á pública su- 

kupta el seypició- de la moltura de sal en el molino de esta 
ciudad propio de la Hacienda.
4.a El servicio de la moltura de sal en el expresado 

molino, será por término de cinco años, contados desde 
él dia en que sé te comunique al interesado la aprobación 
i #̂  remate.

2.“ Las proposiciones se harán,* por escrito en pliegos 
cerrados, sujetándase al modelo adjunto. Si dos ó mas de 
ellas por ser iguales dejasen suspendida la adjudicación, 
se abrirá en el actó nueva licitación sobre las nuevas pro
puestas que presenten los autores de las que hubieren 
causado el empale, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, previa la aprobación del expediente por la Direc
ción general de Rexitas Estancadas y Fincas dei Estado.

3.* El contratista se fiará cargo de los edificios útiles y 
enséresque constituyen el referido molino, previo avalúo 
y formal i zac ion de inventario. Quedará obligado á devol
verlos á te Hacienda pública al terminar el presente con
trato con la propia estima con que los reciba, siendo de 
su cuenta la conservación, reparación y custodia de los 
mismos, asi cómo el pago de las contribuciones generales, 
locales , y toda otra imposición ó gasto cualquiera qué 
grave ó pueda gravar sobre la propiedad de la expresada 
finca y sus pertenencias.

4.a Pedirá y recibirá por quincenas del alfolí ó alma
cenes principales del depósito de Palma por peso de 4 42 
libras castellanas, las fanegas de sal en grano que nece
site , única de qué podrá hacer uso en el establecimiento 
para la moltura y surtido del público, las cuajes satisfará 
en el acto en Tesorería al precio que se contxate, qqe no 
bájérá de 44 rs. fanega.

5A Será obligación del referido contratista ó de quien 
le represente, tener siempre el suficiente surtido de sal 
molida para el consumo del público, quedando responsa
ble de cualquier falta que en esta parte resulte.

fi.* Vpndefá cada fanega de sal molida por peso de 400 
libras al precio que se contrate, que no podrá exceder 
de 46 rs. vn,, y á §u favor quedarán las diferencias que 
resulten entre el precio y el peso señalado, no teniendo 
derecho á pedir otro premio por razón de mermas* ad
ministración y demás desembolsos que deh$ hacer para 
el servicio deque se trata, sin cómpéfisacion de ninguna 
clase en tiempo alguno:

7.a Quedará sujeto á Ja fiscalización de la Hacienda 
y á las visitas que se dispongan por las Autoridades de la 
misma; asi como en el caso de descubrirse algún abu* 
csoó falta en el cumplimiento del contrato, responded 
de los perjuicios é indemnizaciones que correspondar 
Con los 40,090 rs. de fianza dé qué trata la condipíon 9.: 
de este pliego, sin perjuicio de la formación de causa y 
ddluas penas que señalan ó señalaren en to* sucesivo 
leyes, instrueiones y reglamentos contra los 0jatravento
res y defraudadores de los derechos é intereses de la 
Saeteada,/ t 

V  Deberá acompañarse precisamente ú  plíegó f de 
proposición la correspondiente garantía, que consistirá 
en un depósito en la caja de este rámo establecida en esta 
riudad,por el importe, rs. vn. 40,000 en metálico, ó su 
equivalencia en papel de te deuda publica consolidada 
por triplicada cantidad.

9.a El sugeto á cuyo favor se remate éste servicio de- 1 
berá aumentar .su fianza sobre to  40,909 r& deí depósito, 
de que se hace mér ito en la condición anterior, hasta 1a 
cantidad de 40,000 rs. en metálico ó su equivalente pór 
triplicada cantidad, en papel ó en fincas, con un tercio 
de aumento, como garantía para responder del edificio 
molino y demás enseres anejos al mismo que se le en
treguen: Los gastos que cause la subasta, otorgamiento de 
te respectiva escritura y su toma de razon en el . oficio de 
hipotecas serán de cuenta del contratista;

40. La subaste sé llevará á efecto bajó las ré^tes si
guientes:

? 4 ,A Los pliegos en que sp hagan, las proposiciones $e 
han de entiegar cerrados, y después de constituida la jun- 
ta de slihasta, al Br. Presidente dé la misma , te hora 
qué se íüe abe^ctq y  á te vista dri públiqo. í ;t n : t 

2.a AI pliego cerrado deberá acompañar éJ documento 
del depósito qué acredité te capacidad para licitar , sin 
cuya no seré Admitida; í m

3* El Sr. Presidente exigirá que se rubriqué en te cu
bierta cada ph^o P01' su portador y los irá numerando 
pérelí^tfen qúe los reciba. ‘ > r "

4 a Entregados Iqá pliégosyno p # 4 d rétiranse
hájo ningún pretexto n i mojivo. .5.
* Dada te hora^énsqadá para él fe tó té  sé procederá 

iáUfirir los plíegos de la» propóifickmes, que sé feérián ení 
alta voz por el miáfito ó(df n COR qué, hayaQ ^ádo entre
gados , tomándóse nota, por el actuario de fa subaste, de sq 
^Mitehido, y  el resultado que ofrezcá se püMicará támbieit 
pa^f^tístecoiqii P®icurreoté3L .  ̂ 10 **.: *;

6.a ‘Se procederá á 1a adjudicación del servicio de que

se trata al mejor postor que completamente hubiese, fie- 
nado las condiciones estahlétndas,"quédáháo dómó garan
tía el documento del depósito baste que recaíga la supe
rior aprobación y devolviéndose en el acto á tos .demas 
postores sps respectivas cartas de pagó cómo parte de 
fianza: ' : • ' :i-

Sfóéelo de prOposición citado en fá iob&idm $  * M ;,-v<
B. F. dé T., Vechio d é .  ••••••; haée proposición

para Ja moltura de itel en el molino dé esta ciudad * propio 
dé la Hacienda, con arreglo á las condtetones publicadas 
para la subasta de éste servicio en el Boletín oficial de etía 
provincia /numero. . . . . ,  Y en lá̂  oramicrnB M áfea'nú— 
mcio* * •# •» A to  cualesm  somete bajo las responsabilidá- 
des establecidas en las inteuias y er\ las órdenes ó lnsfrqj- 
ciones de la materia, y ofrece pagar á la Hacienda la lal 
en grano á razón dé/. V... . . . .  *. ¿ r ^ l ^  x%lfóii fáii^a 
de,44% libras, y expedirla molida al preeto dé rea to W r
llon  fanega de 4 90 libras.  ̂ > - t

Conforme á la condición 8.a, acompaña Óarfa de pago 
del dep* sito hecho en la Teserería de esta provínote rm  
r^ les vellón—  . . . .  en metálico (ó en papá clase), 
para que esta proposición pueda ser admitida,

Fecha y firma, .
Palma 5 de Julio de 4 855;«*Francisco dq la Peñ^.. ; /

fabricas Nacionales de tabacos de Sevilla .

En virtud de Real orden, comuqÍcada {X)r pl j&cetonf 
tísimo Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección general ote 
Rentas Estancadas, y por ■disposición"délJ'®rJ’i).^íoál' qe 
Blasco y Fernandez, Intendente efectiva dé/prqvincia^y 
Administrador Jefe de las fábricas nácipnales 
dé esta ciudad, se saca á pública subasta 'e\ acóbiphle que
ros vacunos al pelo, que por término de un áñÓ‘poédáh 
necesitarse en estas fábricas para el precinto de los ernba- 
ses en que hayan de colocarse las labores que produzcan 
sus talleres, que empegará á contarse désete el qi^en que 
se haga i&aber la 1 ¿8 u p ti8 )ÍM  -igual
dia del año en que concluya el término, siendo el tipo á 
la baja el de 3 rs. vn. por cada libra del expresado ar
tículo, que se admitirán por pliegos cerrados con arreglo 
á las condiciones qué obran en el expediente. ,.

El remate sé ha de verificar éií el lhe$dr pbstor en el 
despacho de esta Administración*4  4?ljír^J£&
la del Sr. Contador y dé mí el ¿scpíbanq,, jljqs.,.3Mia$ ex
clusive del de la féchá bu que aparézca tósertO pfíl anun
cio en la Gaceta del Gobierno, áJas nuevo^de séi mañana.

Y para que. llegue á nqiteia del ppláiqq^e fi|g el l ó 
sente. /  ’ _ ,

Sevilla 9 de Julio de 4865:=*Ferhando Beriimaez.
/  . . > u m i j

Pliego de condiciones bajo las cuales la Haciknd&ptibliea 
subasta el servicio de cueros vacunof pa/ra pmgiutg^ Jqs 
cajones para envase de iodos los tabacos eíab(^dos " cm  
arreglo á lo dispuesto' por la Úirecclón generaf di netilas 
.estancadas m  érden de 28  tkM m m hre del <^q f to q tíu  
pasafio.. / J ;.
4 .a La subasta tep#á efecto ai dia ŷ ^hora qqo se m m  

cíe en los edictos, anta el Sr. Administrador Jefer pop 
asistencia del Sr. Contador y escribano de e^tás f^bTícas 
y se adjudicará el reinate al lio itato  tme haga 1a 

_skioq mas beneficiosa para la Itectenda, prévte }a 
bacioh de la Dirección general. ¿ ^

i?- Las proposiciones se harán por pliegos cerrados 
arreglados ai adjunto modelo, expresándose coa dariásk 
y por tetra el precio á  que se obliga e n t r ^ r  .pad^ 
qé cuero vacuno, los que Con media hora ae ánticipaclm 
sé prfesentei'Sn al Sr. Admiafstréáor'^efé v h ^¿u^á‘ ¿ri- 
aeficte se Rubricaran tes cubtortps pop sus ki¡
¿ora qpe .se. anuncie se abrirán los pfie¿)^ por él cijad* 
Sr. Administrador Jefe; y sé f^ rá su  contexto* A 1ob| ifdftk 
dores, adjudicándose previamente el remate.á favor d e i  
persona que mas beoefimo hiciem. ,

3.a El tipo á la baja por cada librá dé cuero v#cuni 
será el qué te DirefeCtoft%énéral del rtóiié5 téngá á b lá 
^ te te r , y ^qpioadará t m te defeicte anficipacton, ceaa 
do se señale el dia qué ha de te.n^ efeeKkfo

4.a No se áditiitirá pliego célrbidó sin^Iqfie m ljcítadoi 
presente documento en que conste haber entregado 4ií l  
Tesoreríé de Hacienda pobltoqiíe esteprov.ia<|ip rea 
les refióh en metálico, como garantía de sqs g rfj^Jc jq  
nes, él qué fihaH2adó él actó sA

Ato únicamente en depósito el del' mejor postor háata»4 
apróbacion de te DirecdpagenqraL, ... u<¡?: ^  ^
/ ' 5.a En eí c m  de que hubié^ mal P^posicte
nes iguales sé abrirá nuéva subasta ftor j^ le^^éérré  
dos entre los firntentes de tes . - ' -$i$;. U ?>

6*/ Los cuero? vacunos J w  (toser dé fiqen^A ire  
bien curados, sin pteeferas, delgadós, sanos, lífitoios,é 
insectos y que estén cortador e» lórminosqtíé ;nó Aenga 

,1a..partodéM <pbeza<m anjjqajni tedotos pfet ^ t *,
7 a El pedido de to  cuerosque sénece^iten ^  hay 

con un inés de anticipación , y en caso de faltar étt tcájo

cion de los que sean necesarjos, avisando ánfes al conkJ 
tista ó su representante para qife-pi^^Q te te cómpi 
q m  se Vérificat^pénfé mfá&W&iíésái ̂ 4

... n á n á w ^ u  t
esta falta se ocasionen de la caotidad deppsitadapara ¿á 
tan tía d é  contrato, te qué deberá reponerse á fín‘dófM  
t^dva á^nnseryarse
á su compromiso.



(Sato
^átíubtóClinIfQtO; ‘ * " " i: '  ?

c ? ' - ¿ M & s » ^ . ^ m m 9 i i ^ 9 s ' i n ^ ^ M t ^  i%  
personas <jüe‘ désígne'ffi'íff.'AdttfíáisW8#4!':. Jéte, í?  ]a$ 
n ^ p j^ ,r Y lo,s.q«e se desechen portro re táfr tó^CuaJida-’ 

H  CoadíCjbiv^.* steefte 
É 9 ^ W W W ?  réppnídp^ql^ «cffdtro^ •sin’^iie íead-'

tmttste'.íeH^par eí t á m to  
4 l  *»9«»' po&Sf d ri^é0é l$ te  rn &ué «fe Raga sa|>ér te 

la w p e r io m íd ; basta jgpáj día-^el ^ d  
<toíi<?luya¿I tortoran. . ' ' ././; /  *'

qué séa5al rpmajapte ty $rijudicapipn
tó l ic o n tr a ^ ,  ampliará él depósito que Tfeaé hecho de
|#Í$r5s. hasta,1a cáahdad de $¿000 para responderá ¿a 
0$ É ^ )h í# >  , acíéditandplo cen el compptente documentó 
i4§fe. la tesb'r^m íte esta esta provincia , en coaceptódc 
p^bujrsal de la Caja general dé Depósitos»
J  *4lr. ’f l  importe dp los cueros que entregue por conse
cuencia dé los pedidos que se hagan al contratista, ’$Ó sa
tisfará por lp depositaría ¡fe pstas fábrica^ luego de h e -  
¿áte te entrega.
* , i  3--Sera de puenta ctelcontrátfetatúdos \o$ gastos del 
.espedíate  do subasta, ‘

.’ , ' Modelo de preposición. *
í). N: N ., veéinode.. . . ; ..........  ,.., enterado dei pliego

tde &mdtetone$y anuncios publicados, se obliga á entren 
fes fábricas de tabacos de esta ciudad el número 

déA ibrasde eúems que la misma necesite por el térmi* 
no  de Un año* al precio d e . . . . . . . .  .rs. mrs. por
cada Una ; para acreditarlo presento el documento que 

*éc#édiia haber hecho el depósito que previene la con- 
díeíoñ 4.1 del mismo. , •
-  Sevilla 9 de Julio de 1$55.«*Feniando Bermudez.

4 .º  S E C C IO N .-  PR O V ID EN C IA S JU D ICIA LES.

.. Habiéndose denunciado los solares para su reedifi-*- 
cacion situados en esta villa, calle de la Plaza y. San Be
n ito  ,áf los que correspondo el núm. 84». cuyo frente al 
Oiorté é$ b s  citadas calles, haciendo esquina a la del Be? 
serio, por la que lo da a i Poniente, lindando por el Sur y 
•L^añte con casas de la propiedad de D. Francisco de Ber- 
riozabal; con arreglo al párrafo segundo de la Real Pro
visión, de 20 de Octubre de 1788, dito y emplazo á quien 

^ttibieré 'propiedad ¿sobre ellos, para que en el término de 
cuatro meses contados desde la publicación ,dél presente 

a te  fe 'QfrMa. d é  Mádr&Ry.periódibo.oficial •' de la provincia 
de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se procederá á continuar el 

réxpediérite hasta- vender él m encionado terreno según 
'disponen, las instrüecjoñés de la m ateria, y con v istaá  lo 
que se pide en la denuncia.

Puqrtp Real lO de Julio de 1855.=» El Alcalde primero 
constitucional, Joaquín Flores,—El Secretario, José María

■ n.'SgMi»-r . •

En virtud dé providencia del Sr; Juez de primera ins*; 
tancia del distrito de Lavapies de esta corte . se cita , lla
ma y emplaza á D. Francisco Sofio, cuyo paradero se ig- 

.flbra, para qué comparezca por dichh juzgado ó escriba
nía de D. Mariano Fernandez del Canto dentro del tériai- 
-nOhde éíi díés, contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales , á oir ciertas providencias 
dictadas en los autos sobre subasta de una casa en Cara- 

en t& intetigéncra que pa^idu dicho térmi
no sin, verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

: ■ >^ y y  ‘ ■ " m i  f.

Juzgado de Marina.=*En virtud de providencia del Ex- 
opleotoimo Srí Oirector y Capitán General de la Arcada, 
Jefe del juzgado de Marina en la corte y su térm ino, se 
c ita , llama y emplaza á los que se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del 
Ilmo Sr. D. Antonio Dabau y U rrutia, Capifan que fué 
de navio de la propia Ánáada, y Oficial mayor del Minis
terio del ram o, y últimamente Consejero jubilado del su
primido Consejo Real de España é Indias, ocurrido en 
esta capital en H de Mayp ultimo, para que en el térmi
no áe 40 d ias, que por segunda y última vez se les con
ced í, Comparezcan én forma en dicho juzgado y escriba- 

.nía principal del mismo, sita en la Plazuela de la Leña, 
núm. 17, cuarto secundo de la izquierda , á usar del que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de que, trascur
rido dicho termina »í'n verificarlo y siri íhas citaeion ni 
emplazamiento, se dará á lo s  autos de testamentaría el 
curso que corresponda según su estado, y los parará el 
perjuicio queritaya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1855.*~José del Peral y Gonzá
lez , escribano de Marina. , 2366

i-• ¿  .............................. — f -  : - > ■ -

Pdr el presente y en virtud de providencia del señor 
Alcalde CQnslitucional del distrito de Lavapies, refrendada 
por et Escribano del número D. Juan Francisco MoréLlfo, 
se -c^ta p o r  segunda v ultima vez y bajo la multa de 40 
reales, á D. Gregorio Laguna y D. Julián Estéban Escu
dero; poseedores el primero dé un cuarto de acción de la 
sociedad minera «Virgen de Marzo y Union,» señalado 
coft é im ú111* 90y  el segundo de acción y media, núme
ro 145, tercero y cuarto cuartos de la núm. 144 , para 
qqe por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
y  aspeiaáos de fiiombre bueno comparezcan en  ̂ la Au
diencia de S. S, sita en la plaza de lá Constitución, : el 
día ‘BOldel corrieftte; y hora de las docé de su mananá, 
áfielebrar juicio de conciliación con dicha sociedad mí- 
neré, sohre Pac° de dividendos ó amortización de-las- ac- 
dipi^s j pues de no hacerlo, se dará el juicio por intenta- 
flq pausándoles el perjuicio que haya lugar. 2370 
r... p ...  — 1    — - •■■ ■ -
M 6 . Pedro Bretón Ariza, abogado de los tribunales de 

b  nación y Juez de primera instancia del distrito de San- 
Bágó dé esta dtidadde Jerez de la Frontera, etc.
«V Tor el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 

í f  hérederos tlé María de Bustos, Antonio Gómez y Dó- 
iafingo -Perez , para que si tienen algo que reclamar ían 
parté ete una casa calle Molino del Viento de esta ciudad, 
número 358 antiguo v 7 moderno, lo deduzcan en mi juz- 

escribano., que refrenda r  por sj, ó- 
por persona legalmente autorizada, en el término de 30 
dias improrogables, contados d ^d e  la  inserción de este 
anuncio en la Grfcria de Madrid,-bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término no serán oídos, y se declarará 
prescrita cualquiera acción ó derecho que pudieran com
petidos con los demás perjuicios á que hubiere lugar, 
mediante á tenerlo así mandado en actuaciones que al

- ofesto gee siguen ante el infrascrihi-
Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 2 de Julio 

- ^de>1358. ^ Pedro Bretoa Ariza.=»Por disposición de S.
. Fi^airnscjo de Paula González. 2365

. ,PEim?r° «onstítocional,
juez mf^ího^ae prirdérá Instancia- ae'eálé partido etc.

Poír el presenté cito ^liaino^y emplazo á D. Antonio de 
Góngora, y en caso de fallecimiento á sús herederos, para 
que en el término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se personen en  este juzgado por sí ó por medio de procu
rador suficientemente apoderado A intervenir en la divi
sión y partición de los bienes dótales de la capellanía fun- 
d^da p^r María de Vega Casagrande, cuya propiedad se le 
aéefofó ion  otros en oste dicho juzgado; apercibidos de 

. q ^ h p  yerificándoío en dicho término se proveerá lo que 
corp^íáqda, y  les parará el perjuicio ique baya lugar. \

^arefiéria \% dé Julio de 1855.=»Francisco Galindo. === 
j ^ s ^ i p a p d a ^ ) ,  José Franciséo;Zúñiga. 2369

^Alcaldía primera constitucional de ; Madrid. «*slla- 
.h teado  sido denunciado en esta Alcaldía constitucional, 

phr él Prothoter Fiscal D. Carlos .Massa Sanguineti , el 
periódico titulado La Estrella, correspondiente al día 19 
m i actual, por la inserción en dicho periódico-de la ex
posición que se supone ha dirigido á S. M. el R. Obispa 
de Canarias; dócilmente que tiene lá fecha-de 23 de Junio 
último, se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces 
de hecho que debían componer el jurado de acusación , y

- p#riasNla$ fermalidades que la ley previene, tocó á los 
r . g i ^  J^Francisco de Posadf v Porrero, D. Alejaodro Pe- 
* rez » )>*,Fedr9; Martínez de Pinillos^ p. Gárlos Qomez Par
reño  , p . Joaqain Rerfffi Coamoto, D. Jua^n Antonio S^n-

Manuel María Calleja, :D. Apolinar Fernandez qás- 
y  í)- JFrutes Benito González t quienes pc^ unaniiniaád 

t haber logar. Ala formación de causa.
Madrid 24 de Julio de 1855. ^ ^ l e n t i p  Fexráz.

*-? i.’*• ' . ¿ r 1: ,r¿"; "W'a 7 ' " ■
í Alcaldía constitucional de Madrid; ^  Juzgado del ,?ra- 

 ̂ d o .^ E n  virtiid de providencia del Sr. D. Isidro Tomé, 
Alcalde constitucional dél distrito del Prado de esta capi-* 
t a l e s c r i b a n o  de S. M., notario de Reinos 
y déHtestre colegio de esta corte y habilitado del número 
de h  misma p. Mariano Demetrio de Ortiz,se cita y em-*

Aie-
)andrp Morsfe^^:¿jBooqt|»te;#Jp|tg«nentpirios de D. Mi
guel Golfanguer, para él sábado 21 de los corrientes i  lat

:do$de ^tí tarde, csDnipfcfetcan en  iá AR^éUria de S. S;, 
Jlehj eh el piso principal d e  la casa núm. 7, pía-

dé la Constitución, á eefebrar juicio de eoneiliaciofc 
hm :m*é$*éc>3 k r n anéiadeD:Eduardo Ifer- 

ttn de h  Cámara, éom^apódefado del entente MaVo¥  
de la; igíésla pai^oqpial dé ’Sápta Griií de ésta corte; en iá 
inteligencia que de -nd teriRéafib se tes de&araíá lncur- 
sbsfeix la mutta dé Au'rs* i ^óh qtte ¿ y dará
*  acté |or intentóte f pajeándoles ter phrjuícte ^ e  hay^

r |u í io  14 de 1133,^11 escsribatio» 
m m & Q j ü z :  ' - %m í

^  ■■
v A « w ,  f m  í e  wjJWrg de

fO t ol proseóte ciíp t D^a» y em|ílá?o á  Mo«w y 
Benito busco U u » u , veeTuoa del , por término de
3 ? qúf  pjigqipjsm i o o r m .t-  -desdi ei eo
que.epwejKa ips^rto este anaaeia e n ia  (Joo^ta ag Madrid, 
para que deuko de aiebo término i^ot&paresean no este 
JJW Pve.eueL<jueseies sigue causa por heridas á í r a o -  

buarez, vecino de Beas; aperoibides que de no ha* 
oerto iw parará el'perjuicio que haya lugar- 

. Dado f u  Huelva á fo de Julio de 18éó-»aFélU Alvares 
Arenas.*njosé María de le ¿orte. 2X66

;r  '■> ''e »n»'i lifiiiiiiidIfediiiiijtwpij'■'-> rn Ji.ií amw», »fi II ÍIÉIUIII f ~
El Sr. D.; Antonio Avilés, Juez déprhq&ra instencia por 

8* ÍL 4c esta ciudad, y su pai tido.
Por el presante cito , llamo y emplazo á Jozé Martínez 

Otero, natural y vecino de San Verísimo de Queiroanes, 
en la provincia de Orense, para que en téripino de 39 mas, 
á <?ontar desde la inserción de este anuncio o» lu Gaceta 
de Madrid, se presente en este juzgado para que te sea no
tificada Ja sentencia de vista daña por el Tribunal superior 
en la qausa á su contra por heridas á, José Roca, pues de 
no hacerlo le parará el perj uicio á que haya lugar.

Dado en Trujillo á 13 de Julio de 1835.=*Autonio Avi- 
tes.^Por su mandado , Pedro Pedraza y Cabrera* 2267

El Sr. D. Antonio Avilés, Juéz de primera instancia 
por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por el presente encargó á todas las Autoridades, agen
tes de Protección y Seguridad pública , y á lá Guardia ci
v il, la busca y captura de José Martinéz Otero, natural y 
vecino de Saíi Verísimo dé QaeiroaneS, en la provincia 
ae O rense, soltero, jornalero, de 2é anos de edad, y que 
caso de ser habido, se le conduzca con la seguridad cor
respondiente hasta entregarle á disposición de este juz
gado para que extinga la condena que se le impuso en la 
cousa á su contra por heridas á José Roca, pues asi con- 
viéne á la recta administración de justicia.

Dado en Trujifio á 13 de Julio de 1 8 5 3 ^ Antonio Avi- 
les.-^Por su mandado, Pedro Pedraza. y Cabrera. 2268

RE
AL

 
O

B
SE

R
V

A
TO

R
IO

 
DE

 
M

A
D

R
ID

.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S 
M

ET
EO

RO
LO

GI
CA

S 
DE

L 
25 

DE
 

JU
LI

O 
DB

 
18

55
.

ES
TA

DO
 

DE 
LA 

AT
M

ÓS
FE

RA
.

D
es

pe
ja

do
. 

D
es

pe
ja

do
. 

D
es

pe
ja

do
. 

A
lg

un
as

 
nu

be
s.

M
an

ue
l 

Ei
co

.

DI
RE

CC
IÓ

N 

de
l 

v
ie

n
to

.

N»
 E 

..
..

a
o

..
..

. 
k

o
. 

..
E

JE
.»

 
...

N
. O. 0
. N
.

te
m

pe
ra

tu
r

a 
e

n

G
ra

do
s.

C
en

tí
gr

ad
os

.

21
a,7

. 
; .,

26
\9

 
’ :

 
25

*}
3 

v

28
>

I5
°,0

G
ra

do
?,

R
ea

um
ur

.

17
a, 4

 
20

°,2
 

21 
: 

20
°,2

 
.

22
*^

 

12
a,0

ba
ró

m
et

ro
 

re
d

u
ci

do
 

A

M
ilí

m
et

m
.

70
9,

24
70

9.
11

70
8,

71
70

9,
2*

;-

Ca
lor

 
m

ái
im

o 
dé

l 
di

a.
..

..
..

. 
v 

.

Ca
lo

r 
m

ín
im

o 
de

l 
día

 
^

Pu
lg

ad
as

in
gl

es
as

.

27
,9

22
27

,9
(8

27
,9

02
27

,9
24

H
O

RA
S.

9 
de 

la 
m

añ
an

a.
 

12 
de

l 
dia

 . 
..

3 
de 

la 
ta

id
e.

.. 
6 

de 
id

en
i..

...
...

BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GUERRA.

Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta encargada del 
plan de defensa permanente de España, hadado cuenta á 
este Ministerio de haberse dispuesto por dicha Junta que 
una comisión compuesta de individuos de su seno, y p r^ i-  
dida por el Teniente General D. José Garratala, se ocupe 
en preparar los trabajos necesarios para poder proponer ei 
sistema defensivo de las costas del reino y formar el pro
yecto de líneas de telégrafos ópticos para las mismas, es
tableciendo la comunicación entre si y con el Gobierno, 
de los cuerpos del ejército que exija la defensa do las fron
teras del Pirineo y de Portugal; y como quiera que uno y 
otro encargo exijan estudios sobre el terreno, que han de 
hacer los Oficiales de Ingenieros y de Estado Mayor que 
so hallan destinados en los distritos, á los que deben co
municar instrucciones para su ejecución los Directores 
Genérales de sus respectivas armas que forman parte de 
la expresada comisión, el Presidente do la Ju n ta , con ob
jeto de que no so presenten obstáculos á dichos trabajos, 
y que marchen con la actividad necesaria , manifiesta la 
necesidad deque con este fin presten su cooperación las 
Autoridades superiores militares. En su vista la Reiría (que 
Dios guarde) se ha servido resolver provenga á V. E ., como 
lo ejecuto de su Real órden, que coadyuve por sü parteá 
facilitar la realización de estos interesantes trabajos que 
han de confiarse á los Oficiales facultativos empleados en 
el distrito de su cargo.

Dios guarde á V. E, muchos años, Madrid 20 dé Julio
de iSUS.— O’Donnell,

Excmo. Sr . : Habiendo llamado lá atención dé §. M. la 
Reina (Q. D. G. j  el desigual método que emplean las di
ferentes Autoridades militares cuando llega la necesidad 
de proceder en casos de deudas contraídas por Oficiales 
del ejército , y deseando establecer reglas fijas y unifor
mes que con regularidad decidan tales cuestiones, tuvo á 
bten oir el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y Conforme con su dietámen sé ha servido mandar:

1 .• Qué cuando haya avenencia entre el deudor y el 
acreedor, y la calidad de te deuda no réquiera la imposi
ción de algún castigo al que la contrajo, se proceda gu
bernativamente por el Coronel del cuerpo ó Dirección del 
árina , disponiendo lo conveniente para el reintegro.

2.° Que siempre que jas deudas se hayan contráido con 
subordinados , los Coroneles ó Directores de las armas or- 
denén su pago á la mayor brevedad, y si por la gravedad 
üél caso hubiese que aplicar alguna corrección , entónces 
el Qpronel podrá imponer hasta 15 dias de arresto, y hasta 
dos meses el Director ó Inspector ; mas si el deudor nie^- 
reciése mayor castigo en razón de la calidad de la deuda 
3$ instruya la corréspondienté sum aria, dando conoci- 
’miento al Capífen General respectivo; y Concluid^ qoe sea 
se pase al Tribunal Supremo de Guerra y Marina para* los 
efectos prevenidos en el art. 3.ft de te Real Gédula de 12 de 

; feb rero ‘de 1816. * 1 3
* ' ' f  3? Que én  tódoS tos A m w  casos ,;MS derechos de

losRCi'ééáores y méíoúes deúdoree, óe en tapen  ex - 
clu siva tón te , prosigan y  ventílen con ¿¡reglo á dwedbo 
en ios jú^ádo¿ áélesC agR aníasG éfietel^ , d e n  ¿tt caso 
eh les grivaR ^á U  íós c t t e ^ iq ú e  ti«D ^fdérb  especial? 
dSndbsé eóncteimíeéter<fe fes définititas que
sé éie ten rá tes Díreétofts de tós armas.* *

v Dé Rieal"órideU & digo á T.-í*; para ío^' éfectos cbjQsi- 
. guíenles. Dios guarde ó V. E, muchos años. Madrid* 23 de 
Jujiq M  ■ • ,Tr ,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D   2 5  J U L I O ,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice El Occidente:
«Las Córtes se queja de que ea ios montes del Estado de 

una provincia de Andalucía se ha efectuado una corta fraudu
lenta de cerca de tnil pinos.

Deseamos saber la opioion y noticias de la Gaceta sobre el 
despojo que denuncia el piano progresista.»

Sé han adoptado por el Ministerio de Fomento las rae* 
didas oportunas para averiguar lo que haya de cierto res
pecto del abuso que se denuncia en el párrafo precedente 
y exigir con él mayor rigor á sus actores la m poosahjli- 
dad en que hayan incurrido.

Dice l a  España :

« Aunque la Gaceta continúa guardando tan obstinado 
como significativo silencio, sin responder una palabra á los he
chos que hemos sacado á luz, y quecuando tnéQós se prestan á 
desfavorables interpretaciones, fieles á 1q§ deberes que nos 
impone nuestro deber, interpelaremos de nuevo al periódico 
oficial por si esta ve? sopaos mas afortunados que en las ante
riores.

Es el caso , según noi escriben de un pueblo del alto Ara
gón, que en Canfraac tenia tomada, te Hacienda pública en 
arrendamiento una casa para el servicio de la aduana, pa
gando por alquiler una cantidad razonable. Asi han estado las 
cosas por espacio de muchos años) hasta que sin saber por 
qué el Sr. Bruil ha creído conveniente comprar la mencionada 
casa por cuenta de 1a Hacienda para establecer en ella defini
tivamente la aduana. No queremos entrar en el éxámen de la 
contradicción que se advierte entre las infinitas ventas que Van 
á llevarse á cabo por efecto de la ley de desamortización, y  la 
compra de que dejamos hecha referencia, porquejiay casos ex
cepcionales , y el presente, si no lo e s , podrá al méqos tener 
apariencias de tal. Nuestro propósito por ahora es mucho 
mas sencillo; se reduce á las dos siguientes preguntas:

¿Qué pagaba la Hacienda por alquiler de la casi que te 
aduana ocupaba en Canfranc ?

¿Cuál ha sido el precio estipulado en la escritura de 
compra?

Se nos figura que nadie podrá tacharnos de exigentes. Con 
unos cuantos guarismos pueden quedar satisfechas nuestras 
preguntas, y  lo que de ellos resultó se verá después.»

El expediente que produjo la compra por cuenta de la 
Hacienda de la Gasa Aduana de Canfranc, tuvo su origen 
en Julio del año de 1853, á consecuencia de una exposi
ción de D. Juan Antonio E stua, dueño de la finca, en la 
que manifestaba q u e , estando en sus intereses enagenar- 
la, lo hacia presénte al Gobierno , coh anterioridad á todo 
trato particular, por si le convenia adquirirla para e iob- 
jeto á que estaba destinada. .

En su virtud, y por conducto del Gobernador de Hues
ca, se instruyó el referido expediente¿ en  ei cual se halla 
demostrada la conveniencia de la adquisición por las ra
zones siguientes:

1 .* Por no extetir en el referido punto edificio tan 
capaz, ni tan bien situado para establecer en él las ofici
nas dé aduanas, bien por medio de arrendamiento ó bien 
por compra.

2.a Porque el construir uno nuevo para, el objeto seria 
iiidadabignieiiie mucho mas costoso y gravoso para el 
Erario público.

Y 3.a Porqué, siendo bajo unas base$ rációfiales y 
equitativas, se evitaría la contingencia y el conflicto que 
pudiera surgir si el actual dueño realizaba su venta á tjn 
particular y este le daba distinto emplea.

Por consecuencia, y atendidas éstas consideraciones, $e 
mandó verificar la oportuna tasación por peritos recono
cidos de buen concepto y nombre, quiénes 1a hicieron del 
solar comprensivo de 17,624 palmos cuadrados en la can
tidad de 70,496 rs., y del de la mano do obra y  parte 
construida en 54,609 , siendo por consiguiente el valor 
total dado á la casa el de 125,105 rs. De esta suma se con
siguió que el vendedor rebajase un 10 por lOfl, quedan-* 
do el precio líquido de la finca reducido á 112,595 rs.

En tal estado y previo informe de las Direcciones ge** 
nerales de Aduanas y  de Contabilidad de Hacienda públi
ca, S. M., por Real órden de 23 de Setiembre de 1854 
¡Sr. Collado), se sirvió aprobar, corno conveniente y véii* 
tajosa , la compra de la expresada finca * mandando quq 
e l precio convenido se comprendiese en el presupuesto 
para el año actual de 1855. Así se verificó, y por Real ó r- 
deil dé 27 de Abril último (Sr. Madoz) se dispuso llevar á 
efecto la cqippra, satisfaciéndose su importe después de 
quedar la Hacienda legal mea te posesionada de la casa en 
cuestión. Este acto tuvo efecto en 14 de Mayo siguiente, 
y  en su consecuencia se dió el Oportuno aviso á la Direc
ción dei Tesoro público en 29 del mismo para el abono 
del precio estipulado conformo ha tenido lugar.

La cantidad que por arrendamiento se venia satisfa
ciendo anualmente era lá dé 1,449 rs. por ser de cuenta 
del Estado la obra de reparación qué sé hizo cuando se 
tomó, te necesaria para apropiarte ai servicio de aduana, 
y los reparos de conservación y mantenimiento de ella, 
en cuya consideración se fijaron en el contrato determi
nado número dé años. Hallándose para espirar este con
trato se exijia, por lo mépos, ja suma anual de 2,889 rs., 
y dejar expedito al dueño de te casa el derecho dé poder
la enagenar como le conviniera.

Léese en un periódico:
« Dícese que el nombramieato de los peritos tasadores de 

los bienes desamortizados, en vez de habar sido propuesto por 
la Academia de San Fernando, prévjo exámen, como parecía 
natural, se ha realizado por el Ministro de Hacienda sin re
quisito ni expediente anterior de ninguna clase, y^in que haya 
precedido mas que te recomendación de un conocido capitalista 
de esta córte en favor da los agraciados, Por lo mismo que 
ignoramos el fundamento de estos rumores, esperamos que te 
Gaceta no3 dirá lo que haya de cierto ó de falso en ellos.»

No es exacto. El Ministro no ha hecho ni inundado ha
cer nombramiento alguno, y hasta ahora se ha cumplido 
exactamente la Instrucción de 31 de Mayo, en la cual se 
establece ( art. 103 j que los Gobernadores civiles, á pro
puesta de los comisionados, nombren íós peritos.

Un periódico de esta corte indica la mas acertada co
locación que á su juicio conviene dar á tes fuerzas mili
tares en las provincias de Extremadura, Toledo y Ciudad- 
Real para impedir que estas comarcas se vean de nuevo 
envueltas en las turbaciones de te gqerra c^viL

No hay motivo ninguno para creer que semejantes te
mores puedan realizarse; y cuando a s i, por desgracia no 
esperada, sucediese, el Gobierno ha demostrado recién* 
temente, y en mas de una ocasión, que sabe colocar y 
dirigir las fuerzas militares de manera que toda intentona 
subversiva del órden quede instantánea mea te sofocada.

Dice un  periódico:
«Rala correspondencia particular d: Madrid, rasarteeu rq 

Diario barcelonés, leemos:
«Se tridicho que pi las tropai qi te Milicia fonnariaR lo« 

das 18 y ,49 á causa de te i Jempfes,qúe ii^pijfa te e n f e r ^  
dad remáñfe. E$to no es ciarte, La guaruicipa da Madrid 
traba gr^á repugnaría i  lóma^.parff ea 'él ^ r iv erw io jlé  
aquellas jornádas en qué tan mal papélTá mcieron representar

los hombre® que ton iadignameat* lg dirigían; ycoaoBlNr^Ni 
parte su feito dé asistencia, concurriendo la Milicia, hubiera 
ppdido interpreta reo desfavorablemente, ge tésólvió hó 

fermacwm, a l í f e r a  f  eVrigor la «a*
• t a g i p o . » -  ' t / ■ '  v ,-V i . n / r  "  ;  ,  V . v : •• .. * . /

Esta noticia e$ abéolulan3y3ili.|Uin.: : -

-  l& m  en o tro : /  . ; * :
—  ’ • ** ”  '  ̂ ' * '* - ■. t'! ,V, •' ' * ~ .  , .

<Lrs glUmáS carte^ dé Barcelona pr^ócnlati gl. ^ u d p  de 
aquella'^apivú bajó ur aspecto Múnameítograv^ *o
sé h a b í a m a t e s r i a i m e p t q  te trñijqufiidad ydni i ca l ge  
espíritus oslaban dpxamaa?* por la aogustia y  $\ temor , prar 
sagio casi siempré lofaliblé dé gravés ¿bcesps. En carta feritá  
por persona sumamente circunspecta , y muy cbR^edóra del 
país y de tes causas de perturbación que se h^n desárrpitade 
afii con trascendental entidad, leemos e$ta significaUva íwh» 
se : el Cfden est& aqui prendido con alfileres. *

Eiymanto á los motivos que producen ni desasosiego, bar* 
to ^arapsenté tes índica# n ^ l r p  número demyer; 
y m v lóv que respecte A los mddtei de atajar ©l mál , óQnfesa- 
mos fráñeamenté que per muy excelentes que sean los déseos 
d*l §obimrno . act«al?í no ernemos, en vista dé los princiRci 
disolventes qup sé ve precisado 4 tolerar ó patrocinar, quó 
pufda hacer cosa de.provecho.»

El Gobierno no abriga temorea de que se turbe el ór* 
d e n ; y tiene ademas reunidos todos los medios dé fuerza 
suficientes para hacer respetar las leyes.

Dice un periódico;

«Ayer se ha dicho, igcoramos o^n qué fundamento, que 
el Gobierno había recibido comunicaciones dé nuestro Repre
sentante en Baria para que España envíe un contingente de 
20,000 hombres á Crimea, fle ha dicho también que el Emba
jador de Francia en esta corte trabaja en igual sentido cerca 
dÁ Gobierno do M »

Es falso.

Dice un periódico.
«Se nos pregunta pqr un suscritor si es cierto que él 

Ayuqtamieato de Madrid m  saca á pública subasta las obras 
del empedrado, que continuamente e$tá haciendo, ni ninguna 
de las demas que ha emprendido desde algún tiempo á esta 
parte. Sin datos para contestar, trasladamos }a pregunta á 
quien corresponda, y pueda dar noticia sobre ella, y la razón 
de la manera de proceder sobre el particular.»

Asi las obras de empedrados corno tes de su recompo
sición, revacheo y calas, se contrataron en pública subas
ta con las formalidades prescritas y por tiempo de cinco 
años en 30 de Julio de 1853: ei contrató empezó í  recibir 
cumplimiento en Abril de 1854.

También se contrataron en el mismo día por tres años, 
y tuvieron principio en Octubre del mismo, las ohras de 
acera.

Las demás se hallan asimismo contratadas, exceptuán
dose algunas pocas que por su urgente preferencia y cir
cunstancias especiales y atendibles en épocas por des
gracia muy distantes de ser nórm ales, se siguen por ad
ministración; pero para ellas ha precedido la competente 
autorización de te Superioridad.

provincias.

BARCELONA.—Igualada 49 de /uiio.^-El cuerpo de 
artillería, que organizado ya debía proceder al nombra
miento de sus Jefes on  el domingo próximo pasado, no 
pudo ?$álizaria ELSr. Alcalde constitucional iinpuso sus-

Eension y aplazó dicha convocatoria, raiéntras se zanja- 
an algunas ligeras dificultades que se habían suscitado 

solamente para entorpecer te creación de tín cuerpo qué 
tanto explendor y gloria ha de hacer á Igualada ; oreemos 
se anonadarán todos jos óbices que se presénten, que no 
falta quien se empeña én producir, poriyie entre los indi
viduos aspirante» ai cuerpo de artillena hay gran entu
siasmo , y su decidido amor á la libertad Jes inspirará el 
valor é inteligencia si les faltase:

Se han hecho algunas aprehensiones de personas 
complicadas id parecer en Jos atentados deid ia % , y han 
sido enviadas á esa.

* Reina la mayor tranquilidad; las fábricas funcionan, y 
todo el pueblo sigue abíOrto en sus emítnarias tareas con 
satisfacción universal; esto asi, te política tiene poco in 
terés para estos vecinos, cuya tranquilidad y riqueza de
pende de lá vida y  prosperidad de lá industria. /

Las noticias que á ultima hora recibimos dei Princi
pado son tranquilizadoras y satisfactorias» Nuestros cor
responsales hós manifiestan que reina la mas completa 
tranquilidad en todas, partes; que existe el mayor entu
siasmo en tes filas de la Milfete y del ejército^ y que no es 
de creer que los carlistas , tantas veces escarmentados, 
vuelvan á lanzarse alcampo. (Corona de Aragón.)

GERONA 24 de Julio.—Ningún resultado lian dado 
1 todavía los reconocimientos que se hacen én la frontera. 

La tranquilidad en la provincia es completa. (Del corres
ponsal de la Gackta. ) r*

Sabemos que han apareeidq én la provincia 19 hom
bres armados; pero el Gobernador civil da seguridades 
d¿ que* dentro de poco serán Exterminados»

La Junquera 19 de Julio.—Ayer fué arrestado por un 
dependiente de seguridad un sugeto que se decía francés 
sin llevar refrendado el pasaporte por nuestro Cónsul ^ n  
Perpíñan. Negándose á decir por qué punto entró en Es
paña y de dónde viene, fué conducido á Figueras.

Según noticias recibidas ppr buen contracto , lps gen
darmes de Murallas (Francia) cogieron á dos individuos 
dé los de Vicario que se dirigían á  la línea por te  parte 
de las Illas. Ayer en Perpiñan también cayeron en po^er 
de la policía cuatro carlistas mas, qué para librarse de la 
misma saltaron una acequia, en donde les aprehendieron 
dos comisarios. Sigan asi las Autoridades francesas, y no  
duden que merecerán bien de los liberales españoles.

Sabemos que en la capital del departamento de lós Pi
rineos orientales hay un taller carlo-teocrótieo do se ela
boran planes no muy santos de donde salen todos esos 
pelotones de ilusos que de vez en cuando asoman en la 
frontera con el objeto de sembrarnos la cizaña.

Olot 49 de Julio.—Asi que ha llegada la noticia de ha
berse puesto en capilla á uno de los presos carlistas, se 
han reunido la mayor parte de los sugetos mas influyentes 
del partido progresista y se han presentado al Sr. Jefe de 
operaciones dé la alta montaña, suplicándole se dignara 
prorogar la ejecución del reo, miéntras se imploraría al 
EXcmo. Sr.-Capitán General le concediera el indulto. El se
ñor Cuadros y las Autoridades todas participaban de los 
misaras sentimientos de que se manifestaban poseídos tos 
dignos señores de tan filantrópica comisión ; pero les fué 
imposible acceder por las terminantes órdenes del Exce
lentísimo Sr. Comandante General «Si fuese la última san
gre esta, ha contestado el Sr. Cuadros , gustosísimo acce
diera á  esperar lo que resolviesen las Autoridades superio
res ; pero, señores, ahora mismo he recibido una comuni- 
caciont en la que veo que el incorregible Marsal ha vuelto 
otra vez á presentarse con 14 hombres en el llano de Yich; 
se pispara en la frontera para volver de nuevo lanzarse 
ai campo un puñado de ilusos , y lo que es mas todavía, 
señores, una porción de jóvenes de esta villa estaban.com* 
prometidos para tomar pacte en la facción de Estarfú? si 
hubiese permanecido algunos dias en campaña ; es pue» 
necesario este escarmiento, por terrible y doloroso que 
sea, para evitar mayores males.» Estas y otras razones ex* 
puestas por dicho señor, han convencido á la expresada 
eamision de que le era imposible poder complacerles»

Son las seis y media de te tarde y acaba de verificarse 
la sentencia. ¡El reo Juan Pons ha dejado de existir!... Doe 
compañías de 1a Milicia Nacional y una de cazadores de los 
de esta guarnición formaban el cuadro en el campo dé 
Marte. A las seis y cuarto se ha oído el triste y destemplan 
do acento de te corneta que anunciábala aproximación del 
reo; á los pocos minutos teníamos á nuestra vista el ^apto 
Cristo con ios individuos de la cofradía de 1a Sangre y dof- 
sacerdotes que le éxhortaban: iba este con paso firm e, y 
miraba con mucha devoción ei crucifijo ; repetía devotas 
mente las mismas palabras de los sacerdotes que lo axilte^ 
han. No ha dirigido nunca te vista al público. Después dé 
reconciliarse por 1a postrera y última vez , le han adélan-? 
tado dos pasos indicándole que se arrodillase; lo ha efec-* 
tuado tranquilamente, y én seguida se han vi^to relucir las 
mortíferas arm as, y un momento después la fuerte deto
nación anunciaba que habte dejado de existir. Háyalé P tó  
perdonado, ya que en vida fué muy crim inal, por haber 
sido el Jefe ae los cuatro que efectuaron el robo en la rec* 
toría de Miaña, según lo ha confesado. * ,

Habiendo registrado minuciosamente á uno de toé 
siete facciosos muertos, quqf por su, traje Indicaba ser afe 
gun Jefe se Je halló una cartera ep la que había un pasq 
italiano; las señas, edad y estatura son las miomas del 
cabecilla Estartús ; teu nombramiento de Comandante
t eñera! expedido y firmada eu Lóndres por el titulado 

3nde de Mordía uy dos letras contra una casa de Per-; 
pfñan, dé valor ae 209 francos ? indican si el mperlq 
seria el mismo cabecilla; pero lás graves heridas que te
nia én la cabeza han íiechó imposible poder reconocer 
bus facciones. Por ahora no se ha recibida ñafióte alguna

^ K ^ ^ f i m a  libra. — Después de la ejecución, algunosf 
amibos han ido á ver á los dos carlistas t>resos: Se ie8 d r

¿mostrado r u r  cartera y hah dkSio erá fe de un  Ofiéial; 
sacojppn otra y no ha ádo  reconocida ; al vcr la terée^a 

dicho sin  timbear que era te tW éabecilla Estartús. 
INwratodos qúé traje^lévfldia, hem dícha Jque leym  
y lo r  ceniza y pantalón o(teimiM¿o ootr tiU vivo 
4 o ; de flvxlo que ninguno de loa muertos llevaba trujé qúe 
fuesepásecide. P r^un ta ron  á uno ( oue ei Sr. Juez del

r t í S ’ 7 *®llaj» aba Qrdeitx . álias

^ O tip  dmuSOTSÍ 5pf55iáHes (ranSppn^Tes nos eavia; 
en ^ tr a s to  WR®, V por p ien so  afeas , copias, de varias^ 

„ corréspondenaias holladas & los teocioios que han caldo en 
poto* danpegtras bizarras tropas. de. pstes nafras^ 
pendencias las conocen ya nuestros lectores, pues cu él 
numeip d e  ayer 63 publicaron íntegra*, ¿ a  úaiaa qMF 
merece uaraaf la atención es la siguiente:

Parte 30 de Ianió.*»3r. D. José f i . : Con esta carta f ir-

Quefcabte 40 dias que Marsat esfeb í escribiendo cotidia
nam ente, asegurando que mañana entraria. Qéte teítra 
tornea prppprciones los celos que reinan éntrelos Jefes, á 
cuyo efecto y  para conjurarlos les exhorta á que tengan 
armonía y sean tolerantes si entre ellos alguno traspasa 
los límites de la  demarcación que se les tiene trazada en 
el mando , pues el objeto es qüe entren en España y que 
cada uno invada el terreno en el cual crea tener mas 
prestigio y pueda prometerse mas buenos resultados.

En uno de los apartados, d ice:■x* * - J
«Borg^ y  Juvany van perfectametíte despachados , na 

quedará mas que Y. para arreglar; pero como operará Y. 
en parte del pais de Gonfaus , el tito espera que no 
coptrará V. ae parte de este señor ningún obstáculo 
que baga V. en Vich, ó en otro punto en donde pueda, 
todo cuanto las buenas relaciones qúé V» tiene alfi paYú 
levantar e! mayor número posible qé gente.

Tengo ademas el encargo de d^cir á  Y. que todo este 
es esencialinente próvisiohal, porqúé á los pocos días qu® 
VY. Ixayap entrado, so propone ál inisrao venirse en se
guida y ponerse al frente de .todo , y entónces ya cargará 
el con te responsabilidad 4 e los negocios.

En cuapto á los fondos, que tengan en consideración 
que han gastadp un  dipei'al y no me atrevo á insinuar al 
Uo que propm*0ÍQae m as, porque ademas de las cantida
des que han ateorvido Y Y., tiene; distribuidas sumas con
siderables en rail otras partes, y que todos estos enormes 
desembolsos no han producido hasta la fechá vánpna ré- 
suUado fav^ob te , todo lo cual se podría perder si los ócur- 
re una desgracia ó fracasa el golpe que es factible, y*.que 
tanto les vigfla la policía, y que tanta tardanza eii entrar 
ludria muylraen entregarlo todo al diablo. • ;

De consiguiénte , lo inas conveniente es arreglar 
punto equipé eferaéntos de que cuenta el amigo^G.—Pón
ganse de acuerdó y hagan lo mejor que puedan? *;?

Repito á V, que cada día que se f¿sa se gasta un d ine
ral iputil esperando gente que arriesga mucho en  quedar* 
se ppr el cam ino, y  ai-propio tiempo se aumentan las di
ficultades de entrada que yo , á  esta fecha, miro como 
muy problemática ya.—Por otra parta, si esto no sé decide 
muy pronto, tengo entendida que se dará Una contra Ar
den, porque hay en España com puom i^qúe ®o sufren 
tanta demora.» [Corona de Aragón.)

Dicen del mismo punto que la compañía quinta del ba
tallón de Milicia Nacional, primero de ligeros, en la perse
cución que con un  celo incansable ha llevado á cabo con
tra la facción dispersa, tropezó en el Coli de la S ierra, ú  
sea^en los rasos de Monas , frente Ja Manera y en la línea 
divisoria de puestró reino y del vecino im perio, con una 
partida facciosa de unos cuántos hombres á que hizo vivo 
fuego, obligándola á  internase en un espeso bosque de ha
yas que está en territorio francés, v *

ELbizario Capitán de dicha cou^añía D. Jáinte Cafi, 
al participar éste hecho de arm as, añade que mandó un 
propio á te Mahera t Francia jT, para saber cómo estaba la 
irontera, y se fe contestó <jue en dicho pueblo se había 
p re sp ^ d o  Miguel Goñé ¿ tituládoiGómíandaate1, herido de 
te mano íra s is e  hg&aftpreseatádo tres
individuos , uno deéttosherjidoév y  que se teñia noticiade 
cuatro ó cinco que se dirigiaa á la Muga.

Según e l parte delra^ncionado ítep itó t. excede á todo 
elogio el coraportaraiento y bizarría de tos Nacionales.

Camprodon 49 dé Julio.—La mayor parte dé la derro
tada gavilla facciosa ha ..podido áu. «alvaci^ én 
Francia, y apénas uno soto deja de estar herido de bayo
neta. El mismo E^urtús femihíen lo está. , .

El que conozca estopáis y lo que estamos inmediatos 
á la frontera, no extrañará la posibilidad de qué se haya 
podido salvar la mayoría de [estos ilusos carlistas»

Los carabineros de H, p. se han conducido maravilló- 
saínente en esta acción.

'Se asegura que los tres prisioneros aeran juzgados 
en Olot. -

Todavía dura la caza por tos barrancos en razón á 
que desea curar á tos heridos que no hayan podido qp- 
trár aun eq Francia , pues no ^e sabe el paradero de unps 
cuantos facciosos de los que componían te partida de Es
tartús, ves necesario búscortes para que no se extravíen, 
ya que han teñido la humorada dé no volverse al vecino 
reino., _ . , . •

Tenemos las mas placenteras noticias de la actitud v 
bi^eii éspjritu que reina en todos estos puebla de te mon
tana.—Exhorten Y Y*, á e$os obreros que sean juiciosos, 
que no se déjen supeditar por maños ocultas, que calcu
len como nos conducimos J ŝ artesanos que vivimos fuera 
de Barcelona, expuestos siempre á upa vida mas traba
josa y miserable,, y sin embargo nunca nos opondremos 
á lá marcha dé! impertérrito Duque de 1> Yictoria, en ob
sequio del éual y sin suóVJq ñi retrpracran alguna 
ñámps él fúsil,.te hoz o upa tranca para áPáb#r cím el 
que venga á oponerse á te marcha regeneradora de su 
Gobierno, sin acordamos jamas dé que dejemos eq casa 
á nuestras temiiias sin pam (to j ^

Gr a n a d a  24, áe]JiAi6M%d én’̂ rín^d^áunquó per
tinaz , está ya ,á  no dudar , eñ su período descendente, lo 
que nos lisonjea y hace prometemos su desaparición mas 
ó menos próxiiua. .? /

Por lá note del egado de luovjnúéñto  ̂saiwtário Ob
servará te disminución, tanto n a  los vípvadido^ como ¿n 
los que fallecen., aun ciiapdo (tow-
siádo Téspetables para esta pofitótou en cuata
ló§ miíésde péraohas quede ella m  hána^n|áíto. /

Las Auforidades ? y principahnento éí Sri Goberhador 
de lá provincia, con un celo ineíMas^lq s$. &
jorar por todos .medios te aflicRva^áihteoioñ^  ̂¿ n |^ * i to s  én - 
contrámos; y gracias-áhus. acertadas disposiciones y fe la 
eficacia v oportunidad con que se prestan tos socorros al 

p o b r e m m k n  
todo, en parte , enervap J^toétoWÍéstruCtdra de la enfer
medad. m

Desde que se adoptó e l saludable principio de sumi
nistrar socorros pecuniarios á las desgraciadas, familias de 
los aéoraétldo*-, se :a a já 'te^ ;é O K ^ ^ >ábto en
te inva^óh , qúe iteturálaferite sé Ite rétecionáaó con teder 

-lostelléeiéós.' *''
La creactonde 'otra hospital, la a^wioidM las juñtos

parroepdatos, antófeadab por el Sr» Goberiteáqr , pará-ye- 
ter por qué riadá falte 4 'l^^óbeM'ted<^ldé'stóféligr^^ 
tes medidas higiénicas y sanitarias empleadas, Y la cons- 
tantê  irigjlancia de tos encargad^ ¿n faoiHter áitxfljds á 
cuantos justemento tódéraaodéñj te»T^9dnQido residto- 
dos tóCMábñotos qae ttedá dia slraa mas pósltivos y $vi- 
denciarán qué «tea preservativos y wmodps generales 
pira combatir te temblé pteg» d^ swr§ WF‘
aer esaiá^nriaaa hcatóroisa con qu^ apiñas vec^ , como 
ha sucefido en esta infortunada ciétóteC se préséñtá.

Mucho se debe tambton^ y justo e*Mndar u n  h o te -  
nájé de reconocimiénto á los ^ré% Qobcrnadareá te^ 
provincias limítrofes, que con ardiente célo v filantrópicos 
sentimientos han acudido presurosos i  ayudar m  su difí
cil cuanto poUgiitoaa tarea al^Oe- eate pr#vlncja f. t r í f i d a - '  
dúM óitoos cpp que poder hacer Crénto á tes mas urfjenfes

Ifólto ha cenlrilraao 19,900 duÑá # een Jaén,
y con 57,0QQ rs. A|mjerter \¿
. Bien seguro es que sin esto poderoso auxiliar metálico, 
fe situación do hoy seria te nms iriste y desc<«isétedóra de 
coanto  ̂ paeden iraagiharsé , pdt cuanto aun aaí ae halla 
hoy siq repursps ateuaas para las ueéeiidades actqátes y 
sucesivas», ’

Algunas personas caritativas hart liedio déAatlvoá des
de. los puntos eq que resWen ̂  péro desgraeiadamóu fe Sito 
ejemplar y digna conducta no fia encontrado piuchos 1 # ^  
tadores como parecia natural. 
f La recarafctoion do fet rentas i  ccmtribúdones 63 1p- 

signifícanfe, y nada promete tampoco, porque despu^ 
del luto y desalación que cubre á  esta capital y 62 pueblos 
de su provinóte, ¿qúe fnédlór eoéHoitiVos ¡to nan de po~

; ner en  éjécucton para hadarla ofeotivR? : ,  ^
Muchas personas de las que los primeros raóraen- 

tós de lá ínVasion huyeron déspovoridas , regresan va Tu- 
igitiras también de los pueblos á dondepasaron , ño sin 
habgr drifdp éltys de sua fajufite^

Las Autoridades siguen desplegando una. actividad la
boriosa para combatir fe m iáériarque es Otra Jfiága de 

subs^uientos útoda ̂ tuacatm^pidéipieaV fo h t to  otras 
disposiciones adoptadas por el Sr. Gobernador to fiaá aido 
las de obligar á los du.efio3 de edificios én construcción 
quopáralizaron los i  Ups contihúen/proce-

de denjuici* wnclijvJ^ ^ c o f  ias splarey, á
la Umpte»y jBtnpdfrado de I33CaBtó. átrevo^iue y  bM - 

lM&chadaSL qua b  Hécwttatí y  (H '^ b M M e ia o

1*r  ^  r * * *



Se ha establecido también ptro hospital para coléricos 
<500.20 canias, y se han mejorado los existentes, ,

En fin, con }o$ escasos .mediosqueh^y ¿ k  mapo, 
nada Se ha desatendido, nadarse ha echado en olvido  ̂ [Úei 
corresponsal de la Ga c e t a . )  / >  ^ ^

' • • : Días.

1* 15 16 ‘ 67 • '28' 15 Sp'
*"?*** J

Invadido#. 377 306 679 , i 96 227 , 253* 243

(Jurados... 406 476 643 ' 647 /6 « S  177" Í68 ;

Muertos... 607 87 97 73 79 í l  63

Existentes. 603 396 377 353 347 : 357 335

El estado general de la provincia desde el 47. al JO inclu
sives arroja: * t , -

Invadidos. .̂ : . . . . C,. . . . .  ‘ g is V
Curados.. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . ,  /  \ 54g-
Muertos.  .............................700 ^
E xisten tes.,...,..  .v. .. 2 149*

SEVILLA 22 de Jul io .^E l cólera sigue, haciendo esr- 
tragos en algunos pueblos de esta provincia.. La capital 
pasta hoy no ha sentido los efectos del mal; quiera Dios 
librarnos de él.

Desde que se ha recibido, que fué ayer, la ley é ins- 
fruccion para llevar á efecto el anticipo, se observa.gran . 
movimiento en el Gobierno de provincia y en las oficinas 
de Hacienda. Creo qúe se han expedido circulares y car
tas por el Gobernador y el Administrador á todos los pue
blos, y el primero ademas ha dado á luz en los periódi
cos de esta capital la siguiente alocución. (Id.) » v /.

Sevillanos: Los hombres que provocaron ia revolución de : 
Julio habían dicho en diferentes ocasiones con sardónica son
risa, que ellos serian lew últimos Miniítfros dé la Reina lsabel. ; 
Harto hicieron en su desesperada y sangrienta agonía *p ra 
que hubiera tenido efecto esta terrible profecía , si el puebío 
español, Monárquico como pocos, no S8 hubiera ’ apresurado 
con entusiasmo á sostener el Trono dé lsabel, en medio del:- 
borrascoso oleaje que provocó ta desmoralización de aquellos : 
funestos Consejeros.
_ Salvado el Trono y con él la legítima dinastía de aquella 
Señora que fué la primera ea separarse dé la política funesta 
de un Gobierno aborrecido del país; los hombres que con él 
ilustre vencedor de Lucha na y el qqa en Lucená alcanzó.tim
bres tan preclaros, se vieron envueltos én mil géneros de ¿ 
contradicciones, nacidas del lamentable estado en que hallaron 
las arcas públicas.

Fué prec|so todo el prestigio de ciertos nombres queridos 
para que lá revolución no hubiera fracasado por falta de me
dios. Aislemos al Gobierno,, retiremos los auxilios que tan á: 
ntónos llenas le dábamos ántes, y el.edificio vendrá abajo sin 
necesidad do extraño empuje. Esto dijeron , esto confabularon 
ios mismos que debían su fortuna á los monstruosos contratos 
qtíe tan mal parada dejaron lá Hacienda pública. V 4

Tras varias combinaciones para no presentar el-crédito na
cional en ¡mv deshonrosa bancarrota , ni per mi ir qué la li
bertad del pais se perdiera en medio de la mas espantosa 
anarquía, el Gobierno apeló y las Córies después de un dete
nido exámen, autorizaron un anticipo de 23o millones de 
reales para nivelar los ga^os con los ingresos, y suplir el dé
ficit que dejará la supresión de las contribuciones de puertas 
y consumos.

El anticipo participa de dos caracteres, voluntario y for
zoso. Se apelará ai segundo cuando el primero no dé los re
sultados que sonde enerar del patriotismo de la nación.

Nunca en España en las grandes crisis se scúdió en váno á 
la géneros dad de sus habitantes;'La historia antigua cómo la 
moderna está llena de rasgos que honran nuestro carácter.

No hace machos meses que otros Gobiernos hicieron un 
llamamiento á la dignidad de su país para tostener las ban
deras nacionales empeñadas én las márgenes del Euxino con 
una de las primeras potencias deí mundo. Entónces las divi
siones de escuela desaparecieron para no consultar mas que 
el honor de la patria. Las arcas de todos sus hijos se abrie
ron , y pronto su Tesoro se vió con la suma que necesitaba 
para seguir haciendo la guerra.

El empeño de nuestro Gobierno no es belicoso. Es sola y 
exclusivamente de honra, de dignidad, de Crédito publicó. 
La voz de la patria llama en esta ocasión á la generosidad 
de sus hijos, generosidad que recompensa coa un marcado 
beneficio.

No habría, no habrá, tío puede haber uno tan egoísta que 
oíga impávido el requerimiento que se Lacé á todos y se niege 
á contribuir con lo que sus medios Te permitan á la salvación 
del decoro aacional, ligado con el de las hbertades públicas. 
Mengua sdria que tuviera que llamar á su puerta un epétor 
para exigirle en nombre de la ley lo que habia excusado al 
de los deberes de la patria. No lo espero, no es de Creerlo de 
la proverbial generosidad de los hijos de lá BétiCa.

El anticipo se ha publicado como léy del Estado Hoy se 
dá á luz por medio de ua Boletín extraordinario para que 
llegue á conocimiento de todos. ’

No me dirijo á un partido; no hablo coa les hombres de 
marcadas opiniones; apelo á la lealtad de 'todo? y esperó con
fiadamente que me librarán los habitantes dé la provincia de 
tener que hacer la derrama forzosa con mi perjuicio notable 
en sus intereses y con mengua de su buen nombre.

El que piensa adquirir bienes nacionales tiene un empleo 
inmediatamente en los capitales que anticipe; Al que no con
venga este gétrê o dé ^peculácion hallará al momento quíeh le 
reembolse de lo qué dé cótf una pequeñísima diferencia qm 
no afectará mas que al 10 por 40C que le remunera el Es
tado. En uno y otro caso la especulación es lucrativa y nada 
se arriesga:

Descanso e t el patriotismo de todos los sevillanos, y abrigc 
la esperanza de que dentro de 30 dias señalados se habrá cu
bierto el cupo; que corresponde á esta rica provincia. ?

Sevilla 24 dé Jalie/ de 18 5 5. ̂ Mariano Castillo.

TOLEDO 2 4 de Julio de 1855.—El cólera-morbo que 
ha invadido algunos pueblos de esta provincia, continúa 
en su marcha estacionada/recrudeciéndose algún tanto 
én losdé Álcañizo y Puente del Arzobispo. En Villaáequi- 
lia y Yillaluenga va decreciendo el número de los ataca
dos, particularmente en este último punto donde se ha
bía presentado la epidemia con mas rigor, y ayer apénas 
ha habido caso álgnñó de dicha enfermedad. En la capital 
tampoco pro^r^á la epidemia.

Heipa la más completa tranquilidad en la provincia. 
(ídem.)/ ’ :

EXTERIOR.

Nada nuevo hay de Crimea en hechos de 
armas. Sin embargo, es de suma importancia la 
noticia que comunica el General Pelissier de ir 
desapareciendo fel cólera del campo aliado.

Una correspondencia de Constan tinopla, fe- 
i cha 40, dice que hasta fines del mes actual no 
se atacaría á la torre Malakoff. Creemos que 
esto no pasa de ser una mera suposición, si a 
fundamento alguno. Esto dependerá de las cir
cunstancias , y ; es poco mÓuos que imposible 
fijar plazo, ni aun aproximado, á un hecho que 
mil varios acontecimientos pueden modificar: 
Una correspondencia de Koenisberg, con re
ferencia á otrá!de San Petersburgo de 45 de 
Julio , asegura que , segim 'los parles publicados 
en esta ciudad, perdieron los rusos en las jor
nadas del 47 y 43, 5,773 hombres. También 
confirman la noticia de haber ‘ sido gravemente 
herido el 8 de Julio el Almirante Nachimoff; 
Háblase mucho de una expedición que estaban 
preparándo los aliados, con tropas de -desem
barco, qae probablemente se dirigiría contra 
Odessa. Carias de este punto dicen en efecto 
que se esperaba allí un próximo ataque de los 
aliados.

El Noticioso de ¿Tamburpi» publica una cor
respondencia de Sán Petersburgo en • que se 
hace upa tristísima pintura del estado de los 
rusos en Crimea. El número de enfermos y  he
ridos es extraordinario, en términos que faltan 
en Sinferopol, en Nícólaieff, y hasta enSchas- 
topol locales para recibirlos y médicos para cu
rarlos. * ’ ; ’7:/ .  ‘

Sabido es qué so publica en Bruselas un 
diaro ruso intitulado eí Norlet las correspon
dencias y hasta los artículos de fondo sé esci:iL 
ben en la cancillería de Mr. Nesselrode. Revi
sados y corregidoatestoa árticulos pórun comi

sionado espedai para ello, pasan- á la embaja-? 
jdq rusa en Bruselas; alli se vuelven ¿ leer y se 
lea qUita- todo cuanto pudiera comprometer al; 
Gobierno belga con el francés, y hecho esto,
se envían á la redaceiOnr • i . ' *

Las noticias de Constantinopla llegan hasta ] 
el 42. La Puerta acepta las condiciones que le ¡ 

; han. impuesto Francia é lnglatérra .para la' ga
rantía del empréstito que va á contratar pllmr 
perio' otomano. Iban á salir 6,OO’O hombres á 
las óidenes del General Niel pará Crimea. Se 
confirma el sitio de Kars por los rusos: los tur- 
eos no tienen allí mas que una guarnición de 
48,000 hombres, y se iban á enviar 20,000 
para auxiliarlos. . .

l a s noticias dé Alemania son poco áatisfao- j 
tqrias, bajo el aspecto de su interés' particqTar.! 
La cuestión austro-prusiana no adelanta hada, 
hi creemos que por ahora puedan allanarse fes 
dificultades que existen para que estas dos Po
tencias sé noncan de acuerdo. :

Los periódicos, ingleses traen la reseña de 
a sesión en que.fué rechazada la moción de 
Mr. Roebuck. Lord John Russell defendió vigo- i 
rosamente á la Administración Abérdeen, mani
festando que habia hecho cuánto habia estado á 
su alcance para asegurar el triunfo de la expe
dición. EL Génerál Lacy. Evans impugnó tara- 
fien la inocion, pero no sin censurar al misipo ¡ 
tiempo la falta de tino y de previsión de la an- 1 
terior Administración. De paso dirigió'ún ata- ¡ 
que á 'Lord Pa 1 mérs'tdh por Tas maneras desde
ñosas con que se presentaba en la Cámara de 
os Comunes. De lo mismo le habia acusadoan- 
tériórmente Mr. Brigbt, aj apoyar la mocion de 
Mr. Roebuck. Lord Palmerston se desentendió 
completamente de estos ataques, y trató la 
cuestión en un terreno mas elevado. Dijo, en
tre otras cosas, que la Cámara estaba Ramada, 
según la mocion , á condenar ó un Gobierno 
existente por los actos de una administración 
que no existia. ■

En la sesión del 20 se dirigieron al Go
bierno varias interpelaciones sobre la cuestión 
de Oriente. Lord Palmerston volvió á declarar 
que no podia indicar las condiciones de las fu
turas negociaciones, pues los Gabinetes de Pa
rís v LÓndres se consideraban completamente 
libres en este terreno. Lo mas'notable que 
acaeció en esta sesión fué que el Gobierno es
tuvo á punto de sufrir una derrota. Con mo
tivo de haber presentado Lord Palmerston una 
proposición para la garantía de cinco millones 
del empréstito turco, MM. Gladstone', Disraeli 
y Cardvvell la combatieron enérgicamente, ca
lificando este empréstito de un subsidio que 
jamas seria reembolsado, y que podría produ
cir en lo sucesivo complicaciones con Francia. 
A pesar de la defensa que hizo lord Palmers
ton, el resultado fué quedar aprobada la pro
posición por 435 votos contra 432; es decir, 
qué el Ministerio tínicamente obtuvo la insig
nificante mayoría de tres votos.

El Moming-Post considera como seguro el 
nombramiento de sir William Molesworth para 
el Ministerio de las Colonias.

Del Báltico no hay nada notable. Según El 
Standard, los Almirantes Dundas, Seymour y 
Pebaud estaban en Nargen. El Almirante Bay- 
nes se hallaba delante de Crónstadt pon el resto 
de la escuadra.

Continúan en francia los embarques para 
Crimea. De Tolon han debido salir el 20 en la 
fragata de vela de tercer órden, Africame, 255 
hombres. Debían llegar á Tolon mas de 3,000 
hombres para embarcarse inmediataménte. El 
49 salió de Marsella el vapor ingles Caladla 
con 80 artilleros, 9 Oficiales, un limosnero, 90 
caballos y material. En el Elisen, que aquel re
molcaba , iban 69 artilleros y 42 caballos. El 
mismo dia salieron el paquete de vapor Mersey 
cpn 620 hombres y el Sinaí con 460. Dentro de 
poco iba á salir también el Monarch of tha sea 
con 4,700 toneladas de proyectiles.

CRIMEA. — París 20 de Julio. — El Ministro de la 
Guerra ha recibido el despacho telegráfico siguiente:

Crimea 49 de Julio á las once de la noche.^No ha 
Ocurrido hedió alguno digno de señalarse.

El cólera va desanareciendo ñor comoleto.
ALEMANIA. — Francfort 18 de Julio. — A pesar de 

todas las seguridades contrarias que puedan dar los .pe
riódicos, creo poder aseguraros que hasta ahora ha sido 
imposible que Austria y Prusia hayan podido ponerse de 
acuerdo en la gran cuestión del dia, en que tan intere
sada está Austria, Se sabe aqui que desde hace poco tiem
po ha entablado nuevas negociaciones con el Gabinete de 
Berlín; pero aun cuando las cuestiones sobre que recaen 
hayan podido variar algo en la forma, siempre están en 
un mismo círculo de ideas* en una palabra, Austria 
trata do obtener de Prusia y de toda Alemania la garantía 
colectiva de los cuatro puntos.

Es indudable que miéntras persista Austria en este 
camino, no obtendrá la ciiarja parte de los votos de la 
Dieta. Cuesta trabajo creer que el Conde Buol pueda lia-* 
cerse ilusiones sobre este particular. Mr. de Rechberg; 
que hace poco fué de Francfort á Vieria , debe habérselo 
demostrado asi, y  Mr. de Prokesch no habrá dejado de 
contar los votos de los miembros de la Dieta favorables á 
las miras de Austria, y habrá puesto al Conde de Buol al 
corriente de la opinión dominante de la gran mayoría 
en la Asamblea.

: íiespues de las cuestiones austríacas sobre la cuestión
de Oriente, lo que mas ocupa hoy á la Dieta son las de
ferencias que se han suscitado entre muchos Gobiernos 
de Alentaniá y sus Cámaras legislativas. El Gobierno de 
Hesse-Cassel lia quedado de nuévó en minoría en las nue
vas elecciones. Si en esta situación convoca las Cámaras, 
como sus necesidades financieras lo exigen, es seguro (pié 
Serán rechazadas todas las proposiciones que emanen del 
gobierno. .El Ministerio ha invocado de nuevo el apoyo 
de la Dieta para cambiar tercera vez la ley electoral.

La cuestión constitucional que agita á Hannóver no 
deja de preocupar también á la Dieta. Desde que esta re
conoció por su resolución de 42 de Abril los derechos le
gislativos del órden ecuestre, ha de modificarse la Cons
titución de Hannóver en sus disposiciones esenciales. El 
principio de igualdad ante la ley, el de elección popular 
dé laá Cámaras habrán de desaparecer, y probablemente 
se otorgará una nueva ley fundamental, con el apoyo y 
el asentimiento de la Dieta germánica* ,
'• Én Wurtenberg las elecciones hechas despueS de la 
úítiina disolución de la segunda Cámara han enviado uña 
mayoría aun mas democrática quer ía precedente. El Go
bierno ve sus proposiciones de tal manera leohazadas ó 
modificadas, que le es ímposMe promulgarlas. Pero ló que 
principalmente ha causado aqui una sensación marcada 

1 es la declaración, hecha por muchos Diputados én ,1a sê  
gunda Gámam de Wurtenberg, sobre que la Dieta germá
nica, no oorrespcmtihendo á jas ne^idactes m  á ^que la 
nación alemana debe esperar de ella, debe reformar?© en 
su actual composición. • J '■ .

„ Hstade^racúm hasidohechaba¿olfií#aa 
;cicm qng será discutida en unade laspróxkn^s sesione^de. 
la Cámara oa  Wgrtenbfrg Jfüe:obteqga
mayoría. El Gobierno tal vez sea invitado ppr la Cámara 
pant que su enviado d f  %  pasos necesarios á fin de pro^ 
vocar en la misma Dieta estas rearmas. U, sitúaoiqn po
lítica no puede ser m *  tirante .en el {Corresponden- 
eia flavas.) . * . , * v ¡ "

AUSTRIA.-   Vierta A 6 d# Jáiio.— exacto qjao las 
diferencias que existóm entre Austria-y Prttsiaf hayan 
quedado allanas.. Lo .,cierto^e5, que póv ahora no se 
cambiará nada e\í ¿1*tatú quó aw al, en,lof ccplcerniente 
á la acfitiÉ d íló s  .a^ersosv1xilémbÍ0S !W  íi^Cdhíede-

Luego que llegue el Ministro de lps Cultos, Conde León 
Thun, continuarán las áMíbéfaék>n¿ finales sobre el Con
cordato. (Indepmdence belgt).

PRUSIA.—Berlín 48~de proposiciones de
Austria en la Dieta permanecerán subordinadas á la 
inteligencia que sé ’ quiere establecer con Prusia.

En lo tocante documentos alemanes, únicamente se 
conoce bien el último despacho prusiano da 5 de Julio. 
Los periódicos hablan de la respuesta de Austria, pero 
aím no se sabe nada positivo sobre el particular. En
tre tanto, bueno será estar en guardia contra los ru
mores que propalan ciertos periódicos de Yiena * según 
los cuales se había establecido un completo acuerdo entre 
los dos grandes Estadas alemanes. (Independence belae I

DINAMARCA..—Copenhague 4 5 de Julio. —El indis
putable privilegio ' inherente, á la gloria militar es el de 
obligar al enemigo á admirarla, á pesar de la rivalidad de 
las naciones y de la política contraria de los Gobiernos. 
La actual campaña de^rtmea-presenta un ejemplo de ello. 
Si todas las carias escritas en el campo francés delante de 
Sebastopol hacen completa y entera justicia al valor de los 
soldados rusos, en cambio todas las correspondencias de 
Petersburgo acreditan que en esta ciudad estaban entu
siasmados con la intrepidez de los soldados franceses en 
el ataque de la torre Malakoff, y sobre todo de su admi
rable comportamiento al volver á las trincheras. Electri
zados los rusos con tanto heroísmo, aclamaron con sus 
hurras al ejército francés , y se les vió rendir con simpá
tico recogimiento los últimos deberes á aquellos de sus 
enemigos que nó pudieron éer enterrados por sus herma
nos de armas. iMoniteur.)

ESTADOS PONTIFICIOS—Boma 44 de Julio. — Los 
nuevos edictos que han modificado los aranceles de Adua
nas principian á producir buen resultado. En la frontera 
de la Romanía , donde se hacia el contrabando en gran- 
dp escala, han entrado en el mes último nueve ó diez 
veces mas géneros coloniales que en Junio de 4834. Los 
ingresos casi han triplicado. Hasta ahora no son mas que 
resultados parciales, pues no se han reunido todos los es
tados de Aduanas; pero estos felices resultados pueden 
animar las nuevas y favorables tendencias que ha mani
festado el Gobierno. El que estudie á fondo la cuestión fi
nanciera en los Estados romanos, comprenderá desde lue
go que todo consiste en desarrollar en ellos el sistema de 
-impuestos indirectos, que podrían producir infinitamente 
mas sin perjudicar á la población.

Las bandas de salteadores que se han presentado en 
! la Romanía son perseguidas sin descanso. El Gobierno tos- 
I cano y el pontifical han abierto sus fronteras para facilitar 
Lia persecución de los malhechores, (id.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La curiosidad pública se ha fijado últimamente en dos 
pequeños séres llegados de América, y que parece ofre
cen las dos únicas muestras que quedan de una antigua 
raza americana extinguida Va, ó próxima á extinguirse, 
y que seha convenido en denominar raza azteca. Según 
la descripción que aqui mismo hemos dado de su$ personas 

I exiguas, y paricularmente de,su figura, se habrá podido 
j notar que uno de los rasgos principales de su fisqpomía es 

la depresión de la frente; y en efecto, la conformación del 
cráneo ( después del defecto dé desenvolvimiento general) 
es lo qué la ciencia encuentra ihas curioso en estos m i- 
crocéfalos. ¿Debemos ver en la depresión de su frente 
una deformidad artificial que se ha noiado en ciertos 
pueblos americanos como la forma mas perfecta del bello, 
ideal de su raza, y según, se ha podido observar eh los 
bajos relieves de dioses y héroes esculpidos en los anti
guos templos de Iucatan y del Sur de Méjico?

Estas deformaciones artificiales del cráneo excitaron 
ya una viva curiosidad en 4820 y 4840. Se habían en
contrado én las exploraciones hechas en América varias 
cabezas de caribes que se distinguían por la carencia mas 

I ó ménos completa de la gran prominencia de la frente.
I Para ciertos naturalistas esa frente aplastada v por de- 
| cirio así tirada hacia atrás, pertenecía al hombre prinfiti- 
I vo; y por el contrario, veian en el desarrollo de’la frente 
I un carácter esencial á las razas civilizadas, y una prueba 
| incontrastable de la cultura intelectual de los siglos. Se- 
I mejante hipótesis fué oombatida, así también como la de 
| varios sabios que pretendían ver en las cabezas de frentes 
I deprimidas un tipo característico de naciones enteras, hoy 
I dia muertas. En fin , observaciones curiosas acabaron 
I por arruinar estos diferentes sistemas, no dejando duda 
I alguna acerca de la existencia de las deformaciones arti- 
j ficiales; y se reconoció por consiguiente que dichas ca- 
j bezas no pertenecían á un tipo determinado, atento que 1 las depresiones variaban de forma y de posición según 
I los cráneos. Por otra parte, esas deformaciones artificiales 
I habían sido practicadas en varios puntos del globo, por 
I ejemplo, en Europa, en Asia, entre ios avmaras de Bo- 
I liviá, entre los omagnas del alto Marañonentre los ca- 
I ribes de las Antillas &c. Las manipulaciones que estos di- 
I ferentes pueblos han ejercido sobre sí mismos , prove- 
I nian de la idea que tenían formada de la belleza huma- 
I na; y así los omagnas profesaban la mas grande admi- 
I ración á las cabezas perfectamente redondas, al paso que 
I otras tribus gustaban al contrario de la forma cónica.
I Fácilmente se comprende .que tales ideas particulares 

sobre la belleza les hayan inducido á hacer experimentar 
á los cráneos de sus reciennacidos trasforniacionés bárba
ras , con arte que debia parecerles el primero de todos, 
porque según sus ideas tenia por objeto corregir á la na
turaleza. Por manera, que sacando partido de la flexibili
dad y blandura de los huesos no soldados aun en los ni
ños , rodeaban la cabeza de estos con planchas de made
ra, cuya presión daba por resultado la forma de moda. 
Y estas prácticas deplorables, ¿no se encuentran por ven
tura en alguna de nuestras poblaciones rurales, con solo 
la diferencia de que las deformaciones son producidas por 
medio de fajas y gorros con que ciertas mujeres igno
rantes oprimen ía cabeza de los niños so protesto de Sos
tener sus partes? A propósito de estos usos de algunos 
pueblos salvajes , y de la depresión de la frente que se 
nota eu los dos microcéíálos de que hablamos, debemos 
dar á conocer las diferencias que existen entre los miem
bros de la gran familia humana del modo como han sido 
indicadas por Mr. I. Geoffroy Saint-Hilaire en uno de suí 
cursos de zoología. * ; t .

Muchas de estas diferencias saltan á la vista. Asi, tal 
raza tiene, los cabellos largos, lisos, brillantes; cual otrí 
los tiene, al reves, cortos1; lanudos y crespos. En unos h 
nariz es recta y aguiléña; en otros aplastada. Aquí ur 
pueblo tiene las"piernas musculosas; alli otro, como I05 
indígenas de Nueva Holanda, tienen la pantorrilla débil  ̂
cenceña. Por ló demás , la désigualdacl del desenvolvi
miento de los miembros tiene realmente ménos valor baje 
él punto de vista de la clasificación, q.ue la. forma salienh 
ó‘ deprimida de la nariz; y eso porque la4 desigualdad er 
los miembros puede provenir del género de alimentacior 
del individuo. . ^
; } La estructura de la piel y la conformación del cráneo 

¿frecen aún diferencias sensibles entre las diversas razaí 
hutfianas. Antiguamente se creia que la nuestra carecic 
absolutamente de materia colorante, y que no habia la me 
ñor analogía entre la piel del negro y la del blanco. Ob
servaciones cuidadosas  ̂ y repetidas han rectificado est< 
aserto, probando que el pigmentum existe" en la piel de 
blanco, como lo ha hecho notar Mr. I. Geoffroy Saint-Hi- 
láire dtando el ejemplo del albinismo que se encuentrs 
eptre los pueblos dé piel blanca. Las diferencias de coloi 
vendrían á ser, segun esto,Secundarias, y solamente de
bidas á la mayor ó ménor caútidad de pigmentum espar
cida bajo lá epidérmis. La diferencia ae mas valor en U 
materia seria pues la que resultase de la conformación di 
la mbfézá; y é$ bien ^ibidoten efecto cüán varip es el aŝ  
pecto que presenta una raza con relación á otra , ya en ¿í 
depenvolvimienta relativo del cráneo y del rostro, ya er 

’ las dimensiones própOi^ciohales de las diversas partes deS 
primero. Y asi es q^e esta variedad en la conformacioi) 

^dét órgano 'éit^do' í ¿ :veo'i^dúOido á Retzíus y Pritchard á 
í̂Mtabiecér tina clasíficáéioó particular: la dtel primero m

4|í,
cráneo de ateas para adeíante; la aél segundo admite dos 

í tipos priacipaiés. uno, crán^> desahrollaño, frente isalíen^ 
te, cotte: /s^uudo, dw ^llad% ;fr«iite d**~

tui.lereerttípQ.diitetuiedlpAAvi^M^^ ..
méooa cónicas. La primem; las mcionps
dvilizadas; la Seguüds* ó Jos pueblcssaivaj^bá*
ardores y peSCfi ôres* y 1¿  j m m  A.lqs 1 eséncialmente postores, ror lo cúal se ve que existe un 

1 anJagpnismO patepte entre tes partes de datante y*lás de 1 atrás ¿e ta cabeza; de tal modo, que si el rostro sé alar^i,
I el volumen del cráneo tiende á disminuir, y vice^versa.r 
I' ^ Este ^tagonísmo ha sido fijada ̂ eométeteamente por 
I; Qamper, el.cual se valió de ángulos, trazados en la cabe^
I za, y 'qué Raiftába ángulos* faciales. Hé aqui como proce- 
I día para medirlos. Tiraba lina línea recta por ta parte 
I anterior ¿felá frente y la faiz de ios incisivos. Unía Vez 
[ trazada esta líni?a, Iracia pasar un* plano por los-agujeros 
I auditivos y  las raíces dé esos mismos incisivos; y la in-
* terseccion ó cóticmrso de la línea recta y del plano for- 
I raaba el ángulo facial De donde resultaba que éste ángu- 
| lo debia disminuir á medida que la frente tendta á de- 
I primirse v el rostro á afargarse; y asi con el auxilio de 
1 esta figura geométrica se podían hacer constar num eré

ssts vkriaeioneY entre fes diversas razas humanas, itero 
I este sistema, demasiado absoluto, tenia el inconveniente 

de.di^teA nuúná«m :^ri§.4e diíerencias un hecho J e  
I puro desarrollo , bastante general y fácil de observar.
I Asi, v. gr., el ^ángulo facial, que es mas abierto eh el 
I niño, tiende á disminuirse en el adulto. La raza etiópica 

tiene el ángdlo facial tán abierto en cierta época de su 
desarrollo, como el hombre caucásico en la edad adulta.

El estudio de estos diversos caractéres y de su impor
tancia relativa ha movido á Mr, I. Geoífroy Saint-Hilaire 

I á-dividir la especie humana en tas once razas siguientes:
I caucásica, alegánioa, americana, hiperbórea, malaya,
I mongolesa, australiense, cafre, etiópica, malanonsé  ̂y 
I hotentote. {Momtenr.)
I . .... ;. .Le’
| —Él Instituto, acaba de recibir una interesante cómu-e 
I nicacion. Seha descubierto en Beyrut,á una gran pro- 

s 1 fundídad hajo tierra, el sepulcro de un Rcv fenicio cuyo 
’ 1 nombre es poco conocido. El Duque de Loynes, con un 1 I desinterés que solo puede compararse con su amor á la
* 1 ciencia, ha adquirido el sarcófago de mármol negro (tiene 
. I una inscripción hebráica de las mas curiosas, y la mas ex- 
L I tensa, excepto una que también se ha encontrado en esta

1 Ocasión), y le ha ofrecido al Instituto. La inscripción, que 
' I ha sido traducida fácilmente, expresa los sentimientos mas 
■ I elevados , y ¡cosa singular! los nías conformes con las ideas 
i I del cristianismo, áobre la nada de las grandezas humanas.
. I Después se amenaza cpn el furor de Astarté al que profa- 
, I ne aquella sepultura. Cerca de alli, en un panteón, debían
* estar los cuerpos de su mujer y de sus hijos ; pero no se
* I les ha podido encontrar. {Jourñgl des Debats.)

i —Escriben de Nurenáberg el 48 de Julio.5 I Ayer ha arrestado aqui la policía á dos agentes rusos,
* j en ermomento en que iban á marchar por el camino de 1 1 hierro con dos armeros que habían conseguido llevarse.

Uá Oficial ruso que se apeó en el mismo punto era cui
dadosamente vigilado. Se dice que se sonsaca á muchos de

1 i nuestros armeros, ofreciéndoles 500 rublos de plata de 
5 i sueldo fijo, y muchas utilidades eventuales. Los agentes2 1 han venido de Munich, y se dice que todos los hombres 

j que han catequizado se reunirán eu Weiraar. (Diario ale-
 ̂ I man de Francfort.)

* I —De 184 emigrantes que salieron el 27 de Marzo últi- 
_ I mo de Hamburgo para Sidney en la corbeta hamburguesa

I César, 66 han muerto en el camino del cólera que se de
claró á bordo de este buque, á los once dias de haber sa- 0 lido del puerto. La mayor parte de las víctimas han sido

c niños y personas muv jóvenes. El César ha hecho su tra
vesía en 416 horas. [Presse. ]

V ar ied a d es .
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IV. . •=•■■■■ ■

Relieve de la tarraza granadina.

: Está formado por todo el pais montañoso de la Anda
lucía alta que constituyó el antiguo reino de Granada, 
entre latitud 36°, 2',"20", V 38°, 9* y longitud 4o y 89 4* 
al Oeste de París. La base ele esta eran masa cuniforme 
con dirección ENE., desciende con bastante suavidad á la 
iqeseta de Murcia , miéntras que el extremo OSO está li
bre, cortado bruscamente y  bastante replegado hácia él 
Sur.

v En su mas grande desarrollo, cubre desde Alcalá de 
los ¿azules, situado al pie occidental de la Terraza, hasta 
el canal de Huesca, cerca de Yelez-Blanco que se púbde 
considerar,como su límite NE. , á 44 millas geográficas del 
anterior. El ancho va disminuyendo de Este á Oeste, pero 
nunca mide mas de 29 millas. Por su situación meridio
nal, extraordinarias alturas v diversidad de climas, que 
pasan desde la ardiente atmosfera del trópico , hasta el 
viento helado de las regiones polares, se diferencia esta 
cordillera , no solo del resto de la Península, sino de toda 
la Europa , y divide con sus muros jiganfescos la llanura 
del ¿ualdaquivir de las olas del Mediterráneo, en las que 
se baña su pendiente del Sur.

. Tampoco su relieve es semejante al de las otras cordi
lleras; pues mientras que la pirenáica se compone de 
sierras paralelas que crecen sucesivamente en altura, has
ta alcanzar la mayor á lo largo de uno de sus bordes, en 
la granadina se reconoce una separación de sus masas en 

; grupos centrales y en líneas de sierras, que ganan ia ma
yor elevación hácia su centro; y miéntras que la forma
ción de mesetas apénas se desarrolla en los Pirineos, en
contramos en la terraza granadina anchos líanos, que se
paran entre sí las salvajes montañas que ocupan la mayor 
parte del espacio , entre las cuales es la primera la Sierra 
Nevada, con sus crestas de hielo; debiendo distinguirse 
en todo el sistema tres altas mesetas, tres grupos centra
les y cinco perisféricos ó estribaciones, qüe forman como 
la coronación de otras tantas pendientes.

Dos partes muy desiguales en volómen, la menor al 
Oeste v y unidas entre sí por la accidentada y estrecha 
meseta de Mollina y la Roda, y por !a elevada sierra de 
Antequera, forman esencialmente la terraza y contienen 
lastres mesetas de Ronda, llanura de Granada ó cuenca 
del alto ¿enil, y los elevados llanos de Guadix, Raza y 
Huéscar, divididos en tres porciones y separados por al
tas sierras.

Las faldas de la cordillera son tan rápidas, que ciñen 
como con ún muro natural el pais interior; y de tas cin
co que se observan, dos especialmente, la del Sur y la 
oriental, declinan hasta el Mediterráneo, y la del Oeste, 
Noroeste y Norte, en la baja Andalucía v en la cuénea su 
perior del ¿uadalquivir.

La oriental, que es la mas ancha de todas, se extiende 
desde el Cabo Tinoso, en el reino de Murcia, hasta el Cabo 
de Gala, y forma un plano que se ataa spavemente de 
Este á Oeste, ceñido de montañas por su borde superior, 
La del Sur, que es la mas larga, comienza en el Cabó de 
Gata, y termina en el golfo de Gibraltar, Es en lo general 
estrecha, y rápida, por las ásperas sierras que ciñen este 
lado de la terraza; y solo en algunos puntos, por donde 
¡os ríos de la costa tas atraviesan , como cerca de Almería, 
se extienden los valles, que, á modo de fajas estrechas, se 
van elevando hasta la meseta. del interior ; sucediendo 
también en otros, como hácia Málaga, que las sierras se 
retiran fie ta cósta, rellenándose entonces el espació con 
algunas colinas.

La pendiente occidental se dilata desde el Cabo de Tra- 
folgar hasta 1a orilla del Guadalete, y aunque es la mas 
corta de todas, adquiere una anchura de consideración. 
Su borde superior está coronado por una alta sierra , que 
limita al Oeste la meseta de Ronda , y se prolonga al Sur 
para separar las dos pendientes, hasta que por fin , cerca 
de Tarifa/se sumerje en el mar, presentando, las rocas 
una estructura fuertemente destrozada. La pendiente 
NO., se extiende especialmente por el Sur, y mide desde 
el valle de Guada ira, cerca de Moron, hasta "el pié Norte 
de la sierra de Jaén, sobre 20 millas. La mitad SO. /  que 
ocupa todo el terreno entre los ríos Guadaira y Genil, 
representa una superficie .ancha, escalonada, mas ó me- 
no? inclinada, y ceñida en su borde superior por peque
ñas hileras de cerros, mientras que ta mitad NE: aparece 
cubierta de ramificaciones dé ta elevada cadena prin- 
cipal, ' . ' : ; * . /  ' )

Otro tantp sucede con t̂a pfudtenjte Norte que se levan
ta desde el extremo NB. de Ta sierra de Jaén , hasta el rió 
Güádatqúivir y la Sierra Seca, qtié aparece cubierta de
estriltaciones, que forman la circunvalación Norte de tâ
montañas fi[ue se encuentran en el interior de la ten^zaj 

Las sierras que constituyen el sistema hético, ésten 
ornadas en grupos, mas bien que en cadenas,

e n t r e ^  porque sé  muy
en lo general predomína la de Éste á Oeste. Ita esmbacfon
del Sur se compone de muchas s ié m i áqwfadas

d a /é iíta  óárMáérsúm longitud de 45 rtdHas,1epien«>fa  
cu^ta  sús inflexiones. \

'Comienza álJEstede Almería, en Ia Sieita A&Wimfe 
t  teruaiba én tas úbinios arranque^ dirlgíijá W ^9 . t o  «  
sierra dé Estepotta f  ai Iforte de Gibraltar. Ue seg0Á.\él* 
dos mitades de desigual longitud : la znayor. id É ^  
criba un arco , tpie oorre de Este á Oeste, con ta cimvexta 
dad al Sur, y la meiíor, situada ai Oeste , se estiende de 
NE. á SO., comprendiendo ia primera tes sim as A p** 
milla, de ¿ador* Con traviesa, Lujar, Almijara, Tejes, Ata 
hama y Loja; y la segunda, tas siem s de Antequera*Abr 
dálazis, fié Aguas, Prieta, Bladquilla, Mijás, Barda, Blati* 
ca y Bermeja ó de Estepona. La éstribacion occideilweMI '/ x 
formada por el nudo montañoso del cerro de San Cristó
bal , cerca de Grazalema, y por una áspera cordillera, ótte 
corre de Norte á Sur, apoyada,en aauel, tomandoTos, 
nombres de sierras de Grazalema, de Übrique, Gazulés y  
Palma ó Algeciras.

La estribación NO. se separa como ta pendiente , á 
que sirve de coronación, en dos mitades, divididas lia* 
tiirahnente por el rio Genil: la mitad SO. empieza cérea 
de Archidona, con pequeñas estribaciones que limitan bá- 
cia el NO. la meseta de Mollina, á la que se enlazan ta 
sierra de la Camorra y ta dé Estepa, ta que unida al 
Oeste con la pequeña cadena de Siérrade Yeguas (.y sus 
ramales del Padrasto y Ortegicar), que cerca por Norte y 
Oeste tas mesetas de Setemil y de Ronda , y se enlaza ade
mas con la extensa cordillera del Pinar , que terininandó 
cerca*de ta desembocadura del Guadalquivir, separa ta : 
cuenca del Guadalete dé la llanura de Sevilla: ta mitad 
NE: se compone de empinadas sierras que pertenecen *! 
vasto grupo de Jaén. La estribación Norte está forinaija 
en su totalidad por las sierras de Jaén  ̂ describiendo un ; 
ancho arco de OSO. á ENE, que comprende principal
mente las sierras de Jaén r Potara y Gazorla/ /  ^

Y por último, ta estribación oriental ofrece una dispo- ; 
sicion muy diferente ú las demas, pues ni forma sierrá& 
ordenadas en una sola dirección en grupos enlazados  ̂
sino que se compone de una multitud de cadenas parale- : 
tas separadas en gran parte por anchos valles ó ttaqflras,
y con algunas estribaciones. En general se dirigen de Este 
á Oeste; pero sin embargo, vuelven bastante hácia el Nor
te tas septentrionales, y al Sur las meridionales; así que 
en conjunto asemejan á te forma de un abanico * y con
sideradas de Norte á Sur se cuentan las seis enftlaciones 
siguientes: ‘

4.a Sierra de Periate.V  "Sierra de Cuitar, María, Velez Blanco y Muete/dé 
Montalviche. . ^

3.* Sierras de G or, de Baza, Oria, Estancias y Cuesta 
de Yiotar.

4.* Sierra de Aguaderas.
5.a Sierra de Almagro.
6.a Sierra de Fitabres y sus ramificaciones.
Ademas existen al pie de esta estribación otras sierras 

casi aisladas que ciñen ta costa, como 1a Almagrera y la 
Cabrera. v

[Se continuará.)
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Santa Ana, madre de nuestra Señora. Es dia de misa* 
pero se puede trabajar.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comandado*» 
ras dé Santiago. • 5

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid él 24 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

; W>64 fanegas de trigo.
767 arrobas de harina de id»

7,332 libras de pan cocido.
8,355 arrobas de carbón.

400 vacas que componen 35,699 libras de peso.
574 carneros que hacen 4 3,567 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DK GRANOS.
ALBONDIGA DR UAD11D.

Precios en el mercado de dicto dia.
Trigo d e .  ........... .. 37J á 42f rs. vn.

.Cebada de. . . . . . . . . . . . .  24 á 244 rs. vn. ,
Algarrobas... —  -----  á 204 rs. vn.

• j.Nota de los precios al por mayor y ol por menor á que se e&* 
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos<

Carne de vaca  ..............    34 á 38 44 á 46
Idem de carnero. ............   *> 46 á 49
Idem de ternera................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo................  60 á 64 á 24
Jamón sin h u e s o . » 4* 46
Idem con hueso.  ................   86 á 96 38 4 41
A ceite... . . . . . ................   54 á 53 4$. A 46
Yino ............    30 ¿ 34 8 á 42
Pan de dos libras. . . . .  » 9 á 44
Garbanzos  ..................    23 á 40 8 i  44
Judías  ...........  á 83 5 á 8
A r r o z . . . . . . ............  28 á 34 40 á,4|
Lentejas . . . . . . . . . . ------   á 44 á 6
Carbón.  ..................   5 á 54 * i  14
Jabón..  ........  46 á 50 46 i  46
Patatas     5 á 6 2 á 3
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ANUNCIO,

SOCIEDAD MINERA CARBONIFERA
LA RIQUEZA DE CÓRDOBA, *

Hallándose én descubierto cinco individuosfié fe mis* 
ma por el dividendo correspondiente al mes de Julio de 
este año por las acciones números 1 , 2 , segundé mitad 
del 35 , ^4, 55,56., 444', 145, segunda mitad del 4*5, 428 
v desdé el 4 38 al 260, ambos inclusive: con arregló á lo 
dispuesto en el arMO del reglamento déla misma, se po- 
ne en su conocimiento por el presente para que, en el 
término de los ocho dias que en el mismo señala, hagan 
efectivos ais descubiertos, pues de lo contrarío se proce
derá sin démora á pedir el exacto cumplimiento dé lo que 
$e previene en el párrafo infiel citado arí. 40u *367;

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS '
DE LOS 1ÜRISCONSÜLTOS.

Comisión del distrito de la Coruña.—Está comiMOn ha 
acordado abrir el juicio contríadtótoríó quê  
tículo 32 dé los Estatutos pa#a declarar con, derecho á ta 
pensión que ha pedido Doña Rosario Semprútia, viuda 
fie D. José María Calvo, abogado dé Ferrol, qtte í t ^ ó ^ a  
el mistao pueblo el 23 de Abril ¿te 4862 , s^un resulta d f 
la partida de bautismo qúe presentó al solicitar SU ingéiso 
cu I21 sociedad. f  ̂ ■’ ¡

Los que iavi^wen.qpie. ^
la exactitud de los hechos citado*, o contra el cmrecho 
que aleaa la tiudá parad goce de te_penaion.h(4JitígiráQ 
en el término de un mes, contada desde h  feqbi de este 
anuncio al infrascrito secMteno. -  ■ -' .

Coruña 60 de íuhó de 1865.*-Do«tor leed Sdnta Ma
rina. ssyi.


